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BANCO ANGLO 
COLOMBIANO

FRANCISCO SERRANO 03/02/2023
1999 00832

Auto no tiene en cuenta liquidación prese
68001 40 03 005 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MENOR-ACTIVA //no se cumple con los 
presupuestos procesales para proceder en tal 
sentido, conforme lo prevé el numeral 4º del 
artículo 446 del C.G.P//Laura Sanchez

Ejecutivo Singular

WILLINGTON ORTIZ PAEZ JHAN CARLOS VILLAMIZAR 
MEDINA

03/02/2023
2007 00307

Auto no tiene en cuenta liquidación prese
68001 40 03 003 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MINIMA- ACTIVA//no se cumple con los 
presupuestos procesales para proceder en tal 
sentido, conforme lo prevé el numeral 4º del 
artículo 446 del C.G.P//Laura Sanchez

Ejecutivo Singular

SANTIAGO SIERRA ALVAREZ CRISTOBAL CARDENAS 
VILLAMIZAR

03/02/2023
2008 01253

Auto no tiene en cuenta liquidación prese
68001 40 03 003 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MINIMA-ACTIVA//no se cumple con los 
presupuestos procesales para proceder en tal 
sentido, conforme lo prevé el numeral 4º del 
artículo 446 del C.G.P,//Laura Sanchez

Ejecutivo Singular

FINANCIERA 
COMULTRASAN

LUISA CLEMENCIA AFANADOR 
PINILLA

03/02/2023
2010 00933

Auto Pone en Conocimiento
68001 40 03 016 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MÍNIMA) ///  documento remitido por la 
entidad financiera BANCO CAJA SOCIAL /// 
SPGS

Ejecutivo Singular

BANCO DE BOGOTA PEDRO RAUL GALLO 03/02/2023
2013 00456

Auto decreta levantar medida cautelar
68001 40 03 011 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(TERMINADO -ARCHIVADO)  ///  SPGSEjecutivo Singular

LUZ AMANDA BUENO 
BALAGUERA

CLAUDIA LILIANA PATIÑO 03/02/2023
2014 00049

Auto que Ordena Requerimiento
68001 40 23 007 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MENOR)// A LA PARTE DEMANDANTE 
PARA QUE SE PRONUNCIE DENTRO DEL 
TERMINO DE EJECUTORIA DE ESTA 
DECISION SOBRE LOS ABBONOS 
PRESENTADOS PORT LA PARTE 
EJECUTADA //CP

Ejecutivo Singular

CAJA DE COMPENSACION 
FAMILIAR COMFENALCO 
SANTANDER

JESUS VILLAMIZAR SUAREZ 03/02/2023
2014 00843

Auto no tiene en cuenta liquidación prese
68001 40 22 002 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MENOR)//CPEjecutivo Mixto
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SANDRA PATRICIA RANGEL 
REYES

MANUEL DURAN DIAZ 03/02/2023
2015 00199

Auto Pone en Conocimiento
68001 40 22 019 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA)//el contenido del auto remitido por 
el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
DE BUCARAMANGA //JUZGADO 
PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 
BUCARAMANGA//desde el 22/07/2022 se 
ordenó la entrega a favor  de la parte 
ejecutante//CP

Ejecutivo Singular

SANDRA PATRICIA RANGEL 
REYES

MANUEL DURAN DIAZ 03/02/2023
2015 00199

Auto decreta levantar medida cautelar
68001 40 22 019 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MINIMA-EJERCER un control de legalidad 
sobre la medida cautelar -ORDENA levantar 
exclusivamente la medida cautelar de embargo 
y retención de la pensión de la que se beneficia 
el demandado MANUEL DURAN DIAZ, 
ordena devolver y pagar a favor de la parte 
demandada los títulos judiciales que se 
colocaron a disposición por parte del Juzgado 
Primero Civil Municipal de Ejecución de 
Sentencias de Bucaramanga //Laura Sanchez

Ejecutivo Singular

COOPERATIVA DE AHORRO 
Y CREDITO DE SANTANDER 
LIMITADA -FINANCIERA 
COMULTRASAN-

JOSE ANIBAL  RUIZ ANAYA 03/02/2023
2016 00031

Auto decreta medida cautelar
68001 40 03 010 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MÍNIMA) //// DECRETAR el embargo y 
retención del veinticinco por ciento (25%) de la 
mesada correspondiente a la pensión que 
perciba la parte demandada  /// se limita a la 
suma de ($52.600.00.00) /// SPGS

Ejecutivo Singular

INVERSIONES ARENAS 
SERRANO ARSE LTDA

ALEXANDER ESTEBAN 03/02/2023
2016 00359

Auto no tiene en cuenta liquidación prese
68001 40 03 005 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MINIMA-ACTIVA/no se cumple con los 
presupuestos procesales para proceder en tal 
sentido, conforme lo prevé el numeral 4º del 
artículo 446 del C.G.P//Laura Sanchez

Ejecutivo Singular

BANCO DE BOGOTA EDINSON FRANZUA HERRERA 
VILLAMIZAR

03/02/2023
2016 00533

Auto no tiene en cuenta liquidación prese
68001 40 23 007 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA)//Se abstendrá por ahora de 
imprimirle el tramite respectivo//cp

Ejecutivo Singular

MARIA EDILIA BOHADA 
VASQUEZ

CARMEN CECILIA BARRERA 
SANCHEZ

03/02/2023
2018 00097

Auto Pone en Conocimiento
68001 40 03 017 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MÍNIMA) /// el contenido del oficio remitido 
por el JUZGADO QUINTO CIVIL 
MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BUCARAMANGA (antes 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
DE BUCARAMANGA), quien dentro del 
proceso ejecutivo que allí se sigue bajo la 
radicación 68001-4003-007-2019-00144-01 
informa  /// SPGS

Ejecutivo Singular
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MARIA EDILIA BOHADA 
VASQUEZ

CARMEN CECILIA BARRERA 
SANCHEZ

03/02/2023
2018 00097

Auto que Ordena Requerimiento
68001 40 03 017 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA) /// se requiere a los sujetos 
procesales para que presenten la liquidación del 
crédito actualizada  //// los sujetos procesales 
cuentan con el término de treinta (30) días  //// 
SPGS  

Ejecutivo Singular

COOPERATIVA 
EMPRESARIAL 
MULTIACTIVA POPULAR  
COEMPOPULAR

FRANCISCO JAVIER SERRANO 
TORRES

03/02/2023
2018 00338

Auto niega medidas cautelares
68001 40 03 005 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MINIMA-el Despacho se abstendrá de decretar 
la medida cautelar pretendida por la parte 
actora, toda vez que la misma ya fue ordenada 
en el auto de fecha 13/06/2018 y Requiere a la 
parte ejecutante para que se sirva brindar 
informe acerca de la evacuación del despacho 
comisorio No. 029 del 09/10/2020. //Laura 
Sanchez

Ejecutivo Singular

FINANCIERA 
COMULTRASAN

OMAR CASTELLANOS FIGUEROA 03/02/2023
2018 00376

Auto Pone en Conocimiento
68001 40 03 029 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA)//del documento remitido por la 
E.P.S SALUD TOTA//CP

Ejecutivo Singular

BANCO PICHINCHA S.A. WALTER CALA OVIEDO 03/02/2023
2018 00481

Auto no tiene en cuenta liquidación prese
68001 40 03 007 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MENOR-no se cumple con los presupuestos 
procesales para proceder en tal sentido, 
conforme lo prevé el numeral 4º del artículo 
446 del C.G.P//Laura Sanchez

Ejecutivo Singular

MACROFINANCIERA S.A. PEDRO JESUS FLOREZ ORTIZ 03/02/2023
2018 00696

Auto de Tramite
68001 40 03 004 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MENOR CUANTIA) /// en el auto de fecha 
25/02/2022 /// SPGS

Ejecutivo Singular

ELECTRIFICADORA DE 
SANTANDER ESSA S.A. E.S.P.

ADELAIDA RIOS VASQUEZ 03/02/2023
2018 00721

Auto reconoce personería
68001 40 03 012 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MÍNIMA) //// SE ABSTIENE DE 
TRAMITAR LIQUIDACIÓN /// SPGS

Ejecutivo Singular

JOHN GABRIEL 
BALLESTEROS DUARTE

PEDRO ANDRES MELENDEZ 03/02/2023
2018 00805

Auto Pone en Conocimiento
68001 40 03 017 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MINIMA-el contenido del oficio remitido por 
el BANCOLOMBIA, BANCO BOGOTÁ, 
BANCO y  BBVA y ordenar oficiar una vez 
más a esta entidad financiera, con el fin de 
informarle que debe proceder de manera 
inmediata a tomar nota del embargo decretado 
en el auto de fecha 18/07/2022//Laura Sanchez

Ejecutivo Singular

COOPERATIVA 
MULTIACTIVA DE ACTIVOS  
Y FINANZAS COOAFIN

HERNANDO BARAJAS SANDOVAL 03/02/2023
2018 00909

Auto de Tramite
68001 40 03 025 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA-ACTIVA)//1. Teniendo en cuenta la 
solicitud que obra en el memorial que antecede, 
el Despacho le coloca de presente a la parte 
actora que el trámite de la liquidación del 
crédito ya se evacuó por el Juzgado de origen, 
según el auto de fecha 19/03/2021.//CP

Ejecutivo Singular
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INVERSIONES ARENAS 
SERRANO LIMITADA -ARSE- 
Rep. Geman Andrés Martínez 
Arenas

HERMINDA PEÑA RIAÑO 03/02/2023
2019 00232

Auto decreta medida cautelar
68001 40 03 027 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA)//oficiar al JUZGADO SEXTO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE FLORIDABLANCA 
//requerir al pagador de la empresa IR 
SEGUROS S.A//CP

Ejecutivo Singular

ALBA ROCIO MACHUCA 
RUEDA

MARTHA JUDITH VILLAMIZAR 
RANGEL

03/02/2023
2019 00327

Auto que Ordena Requerimiento
68001 40 03 004 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MENOR-ACTIVA-ordenar requerir a la parte 
demandante para que dentro del término de 
ejecutoria de esta decisión, se sirva aclarar los 
abonos efectuados por la parte demandada 
//Laura Sanchez

Ejecutivo Singular

BANCO DE OCCIDENTE S.A. CONFITES Y ABARROTES LOS 
COMPADRES S.A.S.

03/02/2023
2019 00680

Auto decreta medida cautelar
68001 40 03 018 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA)//CPEjecutivo Singular

BANCO DE OCCIDENTE S.A. CONFITES Y ABARROTES LOS 
COMPADRES S.A.S.

03/02/2023
2019 00680

Auto de Tramite
68001 40 03 018 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA)// reatifica poder//CPEjecutivo Singular

COOPERATIVA DE 
IMPRESORES Y PAPELEROS 
DEL ORIENTE LTDA- 
COIMPRESORES DEL 
ORIENTE  LTDA

LUIS DANIEL QUINTERO 03/02/2023
2021 00507

Auto que Avoca Conocimiento
68001 40 03 017 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(VIRTUAL/MENOR) /// Requerir a los sujetos 
procesales para que presenten la liquidación  
//// SPGS

Ejecutivo Singular

COOPERATIVA DE 
IMPRESORES Y PAPELEROS 
DEL ORIENTE LTDA- 
COIMPRESORES DEL 
ORIENTE  LTDA

LUIS DANIEL QUINTERO 03/02/2023
2021 00507

Auto decreta medida cautelar
68001 40 03 017 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MENOR) /// DECRETAR el embargo y 
retención del veinte (25%) del salario que a 
título de sueldo reciba el demandado  /// 
Póngase en conocimiento de los sujetos 
procesales el contenido de las notas devolutivas 
de diferentes entidades financieras /// SPGS 

Ejecutivo Singular

EVELINE ZAMBRANO 
SAUCEDO

AFP PORVENIR 03/02/2023
2022 00013

Excluido de Revisión por la Corte Consti
68001 43 03 003 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION00
LAURA SANCHEZTutelas

OFELIA BLANCO MENDOZA NUEVA EPS 03/02/2023
2022 00014

Excluido de Revisión por la Corte Consti
68001 43 03 003 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION00
LAURA SANCHEZTutelas

JESUS ALBEIRO PLATA 
ROJAS

ARL SURA 03/02/2023
2022 00016

Excluido de Revisión por la Corte Consti
68001 43 03 003 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION00
LAURA SANCHEZTutelas
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CHRISTIAN ESTEBAN SILVA NUEVA EPS 03/02/2023
2022 00017

Excluido de Revisión por la Corte Consti
68001 43 03 003 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION00
LAURA SANCHEZTutelas

DEFENSORÍA DEL PUEBLO 
REGIONAL SANTANDER

NUEVA EPS 03/02/2023
2022 00018

Excluido de Revisión por la Corte Consti
68001 43 03 003 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION00
LAURA SANCHEZTutelas

CARLOS GUSTAVO 
MONSALVE LAFAURIE

MUEBLES JAMAR 03/02/2023
2022 00019

Excluido de Revisión por la Corte Consti
68001 43 03 003 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION00
LAURA SANCHEZTutelas

BRAULIO YESID RANGEL 
GONZALEZ

CLINICA LA RIVIERA 03/02/2023
2022 00020

Excluido de Revisión por la Corte Consti
68001 43 03 003 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION00
LAURA SANCHEZTutelas

PEDRO EMILIO BACCA 
ASCANIO

NUEVA EPS 03/02/2023
2022 00025

Excluido de Revisión por la Corte Consti
68001 43 03 003 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION00
LAURA SANCHEZTutelas

COMPARTA EPS - EN 
LIQUIDACION

ALCALDIA DISTRITAL DE SANTA 
MARTA

03/02/2023
2022 00026

Excluido de Revisión por la Corte Consti
68001 43 03 003 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION00
LAURA SANCHEZTutelas

COMPARTA EPS - EN 
LIQUIDACION

ALCALDIA MUNICIPAL DE 
SINCELEJO -SUCRE

03/02/2023
2022 00027

Excluido de Revisión por la Corte Consti
68001 43 03 003 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION00
LAURA SANCHEZTutelas

PATROCINO ROSA VEGA NUEVA EPS 03/02/2023
2022 00028

Excluido de Revisión por la Corte Consti
68001 43 03 003 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION00
LAURA SANCHEZTutelas

PEDRO ENRIQUE LINARES 
GOMEZ

GOBERNACION DEL 
DEPARTAMENTODE SANTANDER

03/02/2023
2022 00030

Excluido de Revisión por la Corte Consti
68001 43 03 003 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION00
LAURA SANCHEZTutelas

JOHN JAIRO VIDES SIERRA COLFONDOS 03/02/2023
2022 00031

Excluido de Revisión por la Corte Consti
68001 43 03 003 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION00
LAURA SANCHEZTutelas

MARIA AIDA CADENA DE 
MEJIA

SANITAS EPS 03/02/2023
2022 00032

Excluido de Revisión por la Corte Consti
68001 43 03 003 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION00
LAURA SANCHEZTutelas
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SANTIAGO SANCHEZ 
MANTILLA,

ALCALDIA DE BURAMANGA 03/02/2023
2022 00034

Excluido de Revisión por la Corte Consti
68001 43 03 003 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION00
LAURA SANCHEZTutelas

FABIAN MUÑOZ RUEDA SECRETARÍA DE TRÁNSITO DE 
FUNDACIÓN- MAGDALENA

03/02/2023
2022 00035

Excluido de Revisión por la Corte Consti
68001 43 03 003 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION00
LAURA SANCHEZTutelas

JONATHAN QUINTERO 
GARCIA

NUEVA EPS 03/02/2023
2022 00036

Excluido de Revisión por la Corte Consti
68001 43 03 003 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION00
LAURA SANCHEZTutelas

MILDREY PEREZ CLARO SALUDTOTAL EPS 03/02/2023
2022 00037

Excluido de Revisión por la Corte Consti
68001 43 03 003 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION00
LAURA SANCHEZTutelas

JULIO SERGIO TORRES 
AMAYA

CONSORCIO METRO 03/02/2023
2022 00038

Excluido de Revisión por la Corte Consti
68001 43 03 003 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION00
LAURA SANCHEZTutelas

CRISTOBAL SUAREZ NUEVA EPS 03/02/2023
2022 00040

Excluido de Revisión por la Corte Consti
68001 43 03 003 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION00
LAURA SANCHEZTutelas

MARIA VERONICA FLOREZ 
DE ROA

TELEBUCARAMANGA 03/02/2023
2022 00042

Excluido de Revisión por la Corte Consti
68001 43 03 003 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION00
LAURA SANCHEZTutelas

MAGUT CONSTRUCCIONES 
SAS.

COOSALUD EPS 03/02/2023
2022 00045

Excluido de Revisión por la Corte Consti
68001 43 03 003 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION00
LAURA SANCHEZTutelas

OSCAR JEOVANNI 
HENÁNDEZ LAMUS

PROCURADURIA REGIONALDE 
SANTANDER

03/02/2023
2022 00046

Excluido de Revisión por la Corte Consti
68001 43 03 003 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION00
LAURA SANCHEZTutelas

YULI MARCELA BARRERO SALUD TOTAL EPS 03/02/2023
2022 00048

Excluido de Revisión por la Corte Consti
68001 43 03 003 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION00
LAURA SANCHEZTutelas

ARGEMIRO ARAUJO 
MURILLO

SECRETARIA DE EDUCACION 
SANTANDER

03/02/2023
2022 00050

Excluido de Revisión por la Corte Consti
68001 43 03 003 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION00
LAURA SANCHEZTutelas
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RICARDO MORENO RUEDA SALUD TOTAL EPS 03/02/2023
2022 00051

Excluido de Revisión por la Corte Consti
68001 43 03 003 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION00
LAURA SANCHEZTutelas

LUZ MARINA PEREA DE RUIZ SANITAS EPS 03/02/2023
2022 00052

Excluido de Revisión por la Corte Consti
68001 43 03 003 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION00
LAURA SANCHEZTutelas

GRACIELA CHAPARRO DE 
CALDERON

NUEVA EPS 03/02/2023
2022 00053

Excluido de Revisión por la Corte Consti
68001 43 03 003 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION00
LAURA SANCHEZTutelas

RAQUEL RUEDA 
DECUADROS

NUEVA EPS 03/02/2023
2022 00054

Excluido de Revisión por la Corte Consti
68001 43 03 003 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION00
LAURA SANCHEZTutelas

MARTHA JULIANA GÓMEZ 
PÉREZ

SECRETARIA DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA DE 
PIEDECUESTA

03/02/2023
2022 00055

Excluido de Revisión por la Corte Consti
68001 43 03 003 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION00
LAURA SANCHEZTutelas

MARLENE PINTO LEON ASEGURADORA CONFIANZA SA 03/02/2023
2022 00056

Excluido de Revisión por la Corte Consti
68001 43 03 003 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION00
LAURA SANCHEZTutelas

MARIA DEL CARMEN 
MANTILLA ALVAREZ

SALUD TOTAL 03/02/2023
2022 00057

Excluido de Revisión por la Corte Consti
68001 43 03 003 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION00
LAURA SANCHEZTutelas

KAREN PATRICIA TORRADO 
PAEZ

SANITAS EPS 03/02/2023
2022 00059

Excluido de Revisión por la Corte Consti
68001 43 03 003 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION00
LAURA SANCHEZTutelas

NELSON GARCIA MANTILLA ASOPROBI 03/02/2023
2022 00060

Excluido de Revisión por la Corte Consti
68001 43 03 003 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION00
LAURA SANCHEZTutelas

CARLOS MANUEL ALFARO 
FONSECA

JOSE ROSEMBER ROJAS MORENO 03/02/2023
2022 00062

Excluido de Revisión por la Corte Consti
68001 43 03 003 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION00
LAURA SANCHEZTutelas

LAURA MARGARITA PINZON 
JACOME

AREA METROPOLITANA DE 
BUCARAMANGA

03/02/2023
2022 00063

Excluido de Revisión por la Corte Consti
68001 43 03 003 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION00
LAURA SANCHEZTutelas
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COOMULFONCE COOINPAZ 03/02/2023
2022 00064

Excluido de Revisión por la Corte Consti
68001 43 03 003 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION00
LAURA SANCHEZTutelas

JAVIER SNEIDER BAUTISTA FAMISANAR EPS 03/02/2023
2022 00065

Excluido de Revisión por la Corte Consti
68001 43 03 003 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION00
LAURA SANCHEZTutelas

PEDRO JOSE DURAN 
MOSQUERA

SANITAS EPS 03/02/2023
2022 00066

Excluido de Revisión por la Corte Consti
68001 43 03 003 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION00
LAURA SANCHEZTutelas

MEDIMAS EPS CLINICA OFTALMOLOGICA 
INTEGRAL COI LTDA

03/02/2023
2022 00067

Excluido de Revisión por la Corte Consti
68001 43 03 003 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION00
LAURA SANCHEZTutelas

CLAUDIA PATRICIA RUEDA 
PRADA

ALMACENES EXITO SA 03/02/2023
2022 00068

Excluido de Revisión por la Corte Consti
68001 43 03 003 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION00
LAURA SANCHEZTutelas

ALVARO CORREA RIVERO SANITAS EPS 03/02/2023
2022 00072

Excluido de Revisión por la Corte Consti
68001 43 03 003 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION00
LAURA SANCHEZTutelas

DULLY JULIANA CAMACHO 
ARISTIZABAL

NUEVA EPS 03/02/2023
2022 00076

Excluido de Revisión por la Corte Consti
68001 43 03 003 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION00
LAURA SANCHEZTutelas

BENILDA PINTO FLOREZ AREA METROPOLITANA DE 
BUCARAMANGA

03/02/2023
2022 00078

Excluido de Revisión por la Corte Consti
68001 43 03 003 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION00
LAURA SANCHEZTutelas

CARLOS FERNANDO CELIS 
BUENO

MOTOCICLETAS HERO 03/02/2023
2022 00082

Excluido de Revisión por la Corte Consti
68001 43 03 003 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION00
LAURA SANCHEZTutelas

NOEL RAMIREZ CASTRO AREA METROPOLITANA DE 
BUCARAMANGA

03/02/2023
2022 00084

Excluido de Revisión por la Corte Consti
68001 43 03 003 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION00
LAURA SANCHEZTutelas

GIOVANNY SANCLEMENTE 
PEREA

EMPRESA DE 
TELECOMUNICACIONES DE 
BOGOTA

03/02/2023
2022 00086

Excluido de Revisión por la Corte Consti
68001 43 03 003 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION00
LAURA SANCHEZTutelas
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VIRGILIO AMAYA GUEVARA UNIDAD RESIDENCIAL ALTOS DE 
TAJAMAR

03/02/2023
2022 00087

Excluido de Revisión por la Corte Consti
68001 43 03 003 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION00
LAURA SANCHEZTutelas

PETROCASINOS S.A FAMISANAR EPS 03/02/2023
2022 00089

Excluido de Revisión por la Corte Consti
68001 43 03 003 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION00
LAURA SANCHEZTutelas

VICTOR MANUEL 
SANDOVAL

AREA METROPOLITANA DE 
BUCARAMANGA

03/02/2023
2022 00090

Excluido de Revisión por la Corte Consti
68001 43 03 003 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION00
LAURA SANCHEZTutelas

MAYRA ALEJANDRA GOMEZ 
MONOGA

AVANZAR FOSUNAB 03/02/2023
2022 00091

Excluido de Revisión por la Corte Consti
68001 43 03 003 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION00
LAURA SANCHEZTutelas

CARLOS ALBERTO LOSANO 
JAIMES

NUEVA EPS 03/02/2023
2022 00092

Excluido de Revisión por la Corte Consti
68001 43 03 003 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION00
LAURA SANCHEZTutelas

FREDELINDA CHAVEZ 
PALOMINO

MUNICIPIO LEBRIJA 03/02/2023
2022 00093

Excluido de Revisión por la Corte Consti
68001 43 03 003 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION00
LAURA SANCHEZTutelas

COOPERATIVA DE CREDITO 
Y SERVICIO COMUNIDAD

CALZADO CLICK 03/02/2023
2022 00094

Excluido de Revisión por la Corte Consti
68001 43 03 003 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION00
LAURA SANCHEZTutelas

GONZALO JIMENEZ ORTEGA SECRETARIA DE DESARROLLO 
SOCIAL- UNDECO

03/02/2023
2022 00096

Excluido de Revisión por la Corte Consti
68001 43 03 003 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION00
LAURA SANCHEZTutelas

LEIDY NATALY MEZA 
SANCHEZ

ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR S.A

03/02/2023
2022 00097

Excluido de Revisión por la Corte Consti
68001 43 03 003 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION00
LAURA SANCHEZTutelas

JEAN PAUL GALVIS 
MACAREO

BANCO AV VILLAS 03/02/2023
2022 00098

Excluido de Revisión por la Corte Consti
68001 43 03 003 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION00
LAURA SANCHEZTutelas

LUIS EDUARDO VARGAS 
BELTRAN

LUIS FERNANDO BUENO GONZALEZ 03/02/2023
2022 00100

Excluido de Revisión por la Corte Consti
68001 43 03 003 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION00
LAURA SANCHEZTutelas
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DOUGLIANI ANDREINA 
RIVERA MATEUS

ACNUR 03/02/2023
2022 00103

Excluido de Revisión por la Corte Consti
68001 43 03 003 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION00
LAURA SANCHEZTutelas

PEDRO ELIAS FLOREZ 
FLOREZ

AREA METROPOLITANA DE 
BUCARAMANGA

03/02/2023
2022 00104

Excluido de Revisión por la Corte Consti
68001 43 03 003 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION00
LAURA SANCHEZTutelas

MARIA NELLY ALVARADO 
DE JAIMES

NUEVA EPS 03/02/2023
2022 00105

Excluido de Revisión por la Corte Consti
68001 43 03 003 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION00
LAURA SANCHEZTutelas

NELCIDA JULIO MESA NUEVA EPS 03/02/2023
2022 00106

Excluido de Revisión por la Corte Consti
68001 43 03 003 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION00
LAURA SANCHEZTutelas

DIEGO FERNANDO VARGAS 
BOTELLO

SECRETARIA DEPARTAMENTAL DE 
SALUD SANTANDER

03/02/2023
2022 00108

Excluido de Revisión por la Corte Consti
68001 43 03 003 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION00
LAURA SANCHEZTutelas

HENDER JESUS CARRILLO SECRETARIA DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE DE CURUMANI

03/02/2023
2022 00109

Excluido de Revisión por la Corte Consti
68001 43 03 003 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION00
LAURA SANCHEZTutelas

JHAN CARLOS HERNANDEZ 
SANTOS

PRODUCTOS HOSPITALARIOS S.A 03/02/2023
2022 00110

Excluido de Revisión por la Corte Consti
68001 43 03 003 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION00
LAURA SANCHEZTutelas

AURORA BOHORQUEZ 
QUAST

CONJUNTO RESIDENCIAL LA 
CABECERA

03/02/2023
2022 00111

Excluido de Revisión por la Corte Consti
68001 43 03 003 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION00
LAURA SANCHEZTutelas
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SECRETARIO
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO - LEY 1562 DE 2012 Y PARA NOTIFICAR
A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 06/02/2023 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO 

LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 4:00 P.M.



 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

PROCESO EJECUTIVO (MENOR CUANTIA) 
RADICADO: J05-1999-00832-01 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informándose que está pendiente por tramitarse la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante. Se le coloca de presente 

a su señoría que consultado el portal web del Banco Agrario de Colombia no se 

encontró título judicial constituido a favor de las presentes diligencias. Sírvase 

proveer. Bucaramanga, 03 de febrero de 2023. 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  

Profesional Universitario grado 12 
 

 

Bucaramanga, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2.023). 
 

Vista la liquidación adicional del crédito presentada por el abogado de la parte 

ejecutante, el Juzgado se abstendrá por ahora de imprimirle el trámite respectivo, 

por cuanto en este momento no se cumple con los presupuestos procesales para 

proceder en tal sentido, conforme lo prevé el numeral 4º del artículo 446 del C.G.P, 

concretamente porque no hay depósitos judiciales a favor de este proceso que deban 

ser entregados al citado extremo procesal, según lo previsto en los artículos 447 y 

461 de la obra procesal en cita, ni se ha rematado bien alguno, tal y como lo regla el 

artículo 455 ídem. Finalmente, no sobra precisar que tampoco existen abonos 

denunciados por la parte actora que conlleven a la reliquidación del crédito.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 
 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 

éste se anota en la Lista de ESTADOS No 19  Que se ubica 

en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 

Ejecución durante todas las horas hábiles del día  06  DE 

FEBRERO DE 2023. 

 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

 

 
 

mailto:J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9395afdf6ef8ce07d94a9763eabf60ef815b467075f966f289e0a4f2c43b377b

Documento generado en 03/02/2023 03:06:49 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

PROCESO EJECUTIVO (MINIMA CUANTIA) 
RADICADO: J03-2007-00307-01 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informándose que está pendiente por tramitarse la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante. Se le coloca de presente 

a su señoría que consultado el portal web del Banco Agrario de Colombia no se 

encontró título judicial constituido a favor de las presentes diligencias. Sírvase 

proveer. Bucaramanga, 03 de febrero de 2023. 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario grado 12 

 

 

Bucaramanga, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2.023). 
 

Vista la liquidación adicional del crédito presentada por la abogada de la parte 

ejecutante, el Juzgado se abstendrá por ahora de imprimirle el trámite respectivo, 

por cuanto en este momento no se cumple con los presupuestos procesales para 

proceder en tal sentido, conforme lo prevé el numeral 4º del artículo 446 del C.G.P, 

concretamente porque no hay depósitos judiciales a favor de este proceso que deban 

ser entregados al citado extremo procesal, según lo previsto en los artículos 447 y 

461 de la obra procesal en cita, ni se ha rematado bien alguno, tal y como lo regla el 

artículo 455 ídem. Finalmente, no sobra precisar que tampoco existen abonos 

denunciados por la parte actora que conlleven a la reliquidación del crédito.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 
 
 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 

éste se anota en la Lista de ESTADOS No 19  Que se ubica 

en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 

Ejecución durante todas las horas hábiles del día  06  DE 

FEBRERO DE 2023. 

 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 
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Firmado Por:

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

PROCESO EJECUTIVO (MINIMA CUANTIA) 
RADICADO: J03-2008-01253-01 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informándose que está pendiente por tramitarse la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante. Se le coloca de presente 

a su señoría que consultado el portal web del Banco Agrario de Colombia no se 

encontró título judicial constituido a favor de las presentes diligencias. Sírvase 

proveer. Bucaramanga, 03 de febrero de 2023. 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario grado 12 

 

 

Bucaramanga, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2.023). 
 

Vista la liquidación adicional del crédito presentada por la abogada de la parte 

ejecutante, el Juzgado se abstendrá por ahora de imprimirle el trámite respectivo, 

por cuanto en este momento no se cumple con los presupuestos procesales para 

proceder en tal sentido, conforme lo prevé el numeral 4º del artículo 446 del C.G.P, 

concretamente porque no hay depósitos judiciales a favor de este proceso que deban 

ser entregados al citado extremo procesal, según lo previsto en los artículos 447 y 

461 de la obra procesal en cita, ni se ha rematado bien alguno, tal y como lo regla el 

artículo 455 ídem. Finalmente, no sobra precisar que tampoco existen abonos 

denunciados por la parte actora que conlleven a la reliquidación del crédito.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 
 
 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 

éste se anota en la Lista de ESTADOS No 19  Que se ubica 

en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 

Ejecución durante todas las horas hábiles del día  06  DE 

FEBRERO DE 2023. 

 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
j03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

PROCESO EJECUTIVO (MÍNIMA) 
RADICADO: J16-2010-00933-01  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003

 

Al Despacho del señor Juez el documento informativo presentado por el Banco Caja 
Social. Sírvase proveer. Bucaramanga, 03 de febrero de 2.023. 
 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

 

Bucaramanga, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2.023). 
 

1. Póngase en conocimiento de las partes el contenido del documento remitido 

por la entidad financiera BANCO CAJA SOCIAL, a través del cual informa lo 

siguiente:  
 

 
 

2. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 

 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 
 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, este se anota en la Lista de ESTADOS No. 19 que 
se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 
Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles del 
día 06 DE FEBRERO DE 2.023. 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
         Profesional Universitario Grado 12 
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

PROCESO EJECUTIVO (MENOR CUANTIA) 
RADICADO: J07-2014-00049-01 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informándose que está pendiente por aprobarse la 
liquidación del crédito presentada por la parte demandada, la cual no fue objetada 
dentro del término de traslado. Sírvase proveer. Bucaramanga, 03 de febrero de 
2023. 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario grado 12 

 

 

Bucaramanga, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2.023). 
 

Previo a dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 446 del C.G.P, se considera 

pertinente por el Despacho ordenar requerir a la parte demandante para que 

dentro del término de ejecutoria de esta decisión, se sirva pronunciarse sobre los 

abonos presentados por la parte ejecutada en la liquidación de crédito allegada a 

este proceso. 

 

Una vez se allegue al plenario la contestación al requerimiento ordenado, vuelva el 

proceso al Despacho a través del Centro de Servicios para proveer acerca de la 

liquidación del crédito.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 
 
 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 

auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 19 que 

se ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina 

de Ejecución durante todas las horas hábiles del día 06 

DE FEBRERO DE 2023.  

 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 
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PROCESO EJECUTIVO (MINIMA CUANTIA) 
RADICADO: J02-2014-00843-01 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informándose que está pendiente por tramitarse la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante. Se le coloca de presente 

a su señoría que consultado el portal web del Banco Agrario de Colombia no se 

encontró título judicial constituido a favor de las presentes diligencias. Sírvase 

proveer. Bucaramanga, 03 de febrero de 2023. 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  

Profesional Universitario grado 12 
 

 

Bucaramanga, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2.023). 
 

Vista la liquidación adicional del crédito presentada por el abogado de la parte 

ejecutante, el Juzgado se abstendrá por ahora de imprimirle el trámite respectivo, 

por cuanto en este momento no se cumple con los presupuestos procesales para 

proceder en tal sentido, conforme lo prevé el numeral 4º del artículo 446 del C.G.P, 

concretamente porque no hay depósitos judiciales a favor de este proceso que deban 

ser entregados al citado extremo procesal, según lo previsto en los artículos 447 y 

461 de la obra procesal en cita, ni se ha rematado bien alguno, tal y como lo regla el 

artículo 455 ídem. Finalmente, no sobra precisar que tampoco existen abonos 

denunciados por la parte actora que conlleven a la reliquidación del crédito.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 
 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 

éste se anota en la Lista de ESTADOS No 19  Que se ubica 

en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 

Ejecución durante todas las horas hábiles del día  06  DE 

FEBRERO DE 2023. 

 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 
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PROCESO EJECUTIVO (MÍNIMA) 
RADICADO: J19-2015-00199-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informando que el Juzgado Tercero Civil Municipal de 
Bucaramanga se pronuncia sobre una medida cautelar. Igualmente, que el Juzgado 
Primero Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bucaramanga informa sobre 
la terminación de un proceso y la colocación de bienes a disposición. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 03 de febrero de 2.023. 
  
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario Grado 12 

 
Bucaramanga, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2.023). 

1. Póngase en conocimiento de las partes el contenido del auto remitido por el 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA a través del cual 

dentro del proceso que allí se sigue bajo la radicación No. 2021-185 informa lo 

siguiente:  

 
 

2. Póngase en conocimiento de las partes el contenido del oficio remitido por el 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BUCARAMANGA, quien dentro del proceso ejecutivo que allí se sigue bajo la 

radicación 68001-4003-003-2021-00185-01 informa lo siguiente:  
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3. Atendiendo lo solicitado por la parte ejecutante, se le coloca de presente que 

desde el 22/07/2022 se ordenó la entrega a favor de  dicho extremo procesal de los 

dineros embargados por cuenta de las medidas cautelares dictadas en el presente 

diligenciamiento. Ahora, se le hace saber a su vez que no debe acercarse a la 

Oficina del Centro de Servicios a reclamar órdenes de pago a efectos de que se 

paguen títulos judiciales, pues, dicha gestión se reduce a la revisión de las 

actuaciones que se surten dentro del proceso, a través de la página web de la Rama 

Judicial, y al encontrarse la anotación “elaboración de títulos”, lo procedente será 

dirigirse a la entidad financiera BANCO AGRARIO DE COLOMBIA con el 

documento de identidad y copia del mismo a reclamar los dineros correspondientes, 

teniendo en cuenta a nombre de quién fueron elaboradas las referidas órdenes, lo 

cual para el trámite de la referencia se dejó consignado dentro del sistema 

JUSTICIA XXI, cuyos registros aparecen reflejados en la página web de la Rama 

Judicial, por medio del siguiente link: 

https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/procesos/bienvenida. 

 

4. En atención a la solicitud elevada por la parte ejecutante dirigida a que se 

requiera a un Juzgado, el Despacho no accederá a ello, toda vez que le corresponde 

a la parte interesada –al ostentar plena legitimación- bajo los presupuestos del artículo 

466 del C.G.P realizar todas las gestiones pertinentes ante el JUZGADO TERCERO 

CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  dentro del proceso que allí se tramita 

bajo la radicación No. 680014003003-2021-00185-01-, con el fin de que se proceda 

a la conversión de dineros a favor de esta causa por cuenta del embargo de un 

remanente. Ahora, en caso de provenir dineros producto de conversión de depósitos 

judiciales sobre una mesada pensional, la parte actora deberá estarse a lo resuelto 

en el auto de esta misma fecha.  

 

5. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 
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Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, este se anota en la Lista de ESTADOS No. 19 que 
se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 
Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles del 
día 06 DE FEBRERO DE 2.023. 
 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
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PROCESO EJECUTIVO (MÍNIMA) 
RADICADO: J19-2015-00199-01 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informándosele que el Juzgado Primero Civil Municipal 
de Ejecución de Sentencias de Bucaramanga dejó unos bienes a disposición con 
ocasión de un embargo de remanente. Sírvase proveer. Bucaramanga, 03 de 
febrero de 2.023. 
 

 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

 
 

Bucaramanga, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2.023).  
 

A esta altura de la actuación, el Despacho considera necesario hacer el control de 

legalidad -artículo 42 del C.G.P- respecto a una de las medidas cautelares que se 

dejaron a disposición de este proceso por cuenta del Juzgado Primero Civil 

Municipal de Bucaramanga dentro de la causa que allí se sigue bajo la radicación 

No. 68001-40-03-003-2021-00185-01, con ocasión del embargo de remanente o de 

los bienes que se llegaren a desembargar a la parte ejecutada que obraba a favor 

del sub-lite.  
 

En efecto, ha hecho carrera la tesis jurisprudencial y doctrinal de que los autos 

dictados por fuera del ordenamiento jurídico no atan al Juez ni a la partes.  

 

Con estribo en el postulado de apertura, el Despacho se permite precisar que por 

auto de fecha 10/08/2021 se decretó el “(…)  embargo del remanente y de los bienes 

que por cualquier motivo se llegaren a desembargar a la parte demandada MANUEL 

DURAN DIAZ dentro de los siguientes procesos (…) Proceso ejecutivo distinguido 

con el radicado No. 2021-0185 adelantado ante el JUZGADO TERCERO CIVIL 

MUNICIPAL DE BUCARAMANGA. Dicha medida cautelar tuvo eco en el Juzgado 

Tercero Civil Municipal de Bucaramanga, quien dentro del proceso distinguido con 

la radicación 68001-40-03-003-2021-00185-01 comunicó que: “(…) Tómese nota 

del embargo del remanente que comunica el Juzgado Tercero Civil Municipal de 

Ejecución de sentencias de Bucaramanga oficio 2372 del 13 de agosto de 2021 

radicado No. 68001 4022 019 2015 00199-01 sobre los bienes de propiedad de 

MANUEL DURAN DIAZ con CC 13.847.643 anexo visible al No. 017 en el presente 

ejecutivo radicado No. 2021-185 adelantado por PRECOOPERATIVA 

MULTIACTIVA DE INVERSIONES Y SERVICIOS COOPASESORIAS JEREZ 

LUNA COASEJEL”.  
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Con el devenir procesal, la causa bajo la radicación 68001-40-03-003-2021-00185-

01  fue remitida por el Juzgado Tercero Civil Municipal de Bucaramanga con rumbo 

al Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bucaramanga, 

quien asumió su conocimiento y lo condujo hasta la terminación, según el auto de 

fecha 25/10/2022, en donde se resolvió, entre otros, dejar a disposición de este 

proceso la siguiente medida cautelar, tal y como se detalla en el oficio 11913 del 

03/11/2022:  

“El Embargo y Retención del 50% de la pensión que 

recibe el señor MANUEL DURAN DIAZ como 

pensionado de FIDUPREVISORA FOMAG FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO. Medida de embargo que fue 

ordenada por el Juzgado de Origen, esto es 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Bucaramanga 

mediante oficio No. 207 del 20 de Abril de 2021 y 

reiterada mediante oficio No. 1109 del 10 de Agosto 

de 2022”.  
 

Cabe precisar, que la causa que se ventilaba ante el Juzgado Primero Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias de Bucaramanga proviene de una 

precooperativa más exactamente de “PRECOOPERATIVA MULTIACTIVA DE 

INVERISONES Y SERVICIOS COOPASESORIAS JEREZ LUNA –COASEJEL-, la 

cual enderezó acción de cobro, en contra del aquí demandado MANUEL DURAN 

DIAZ. Es decir, que la entidad en mención goza de una prerrogativa, especial, en 

su derecho de persecución, como lo es poder embargar la pensión del sujeto en 

mención. Al respecto, se recuerda que de conformidad con la normatividad legal 

vigente, las pensiones y prestaciones sociales son, en principio, inembargables. 

Esto, en la medida en la que se ha entendido que la pensión constituye el único 

sustento en la vida de las personas que ya pueden acceder a ella. Sin embargo, el 

mismo ordenamiento jurídico prevé en el artículo 134 de la Ley 100 de 1993 que 

son inembargables “(…) Las pensiones y demás prestaciones que reconoce esta 

Ley, cualquiera que sea su cuantía, salvo que se trate de embargos por pensiones 

alimenticias o créditos a favor de cooperativas, de conformidad con las 

disposiciones legales vigentes sobre la materia”. 

 

Así las cosas, tenemos que ante el Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución 

de Sentencias de Bucaramanga se seguía un proceso en contra del demandado 

MANUEL DURAN DIAZ por parte de COASEJEL, quien según la normatividad 

referenciada podía, en virtud de su derecho de crédito, embargar la pensión del 

ejecutado en mención. No obstante, tal medida –embargo de pensión- no puede quedar 

vigente y por cuenta de este negocio en gracia del remanente del que se tomó nota, 

comoquiera que la ejecución aquí planteada es promovida por  SANDRA PATRICIA 

RANGEL RETES, quien es un particular y no puede perseguir la prestación 
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dineraria derivada de la pensión de la cual disfruta su adversario procesal, pues, 

como se dejó sentado en precedencia frente a esta clase de acreedor quirografario, 

la misma se vuelve “inembargable”.  
 

En tal orden de ideas, lo procedente será al tenor de lo previsto en el numeral 6º del 

artículo 594 del C.G.P, ordenar el levantamiento de la medida cautelar que recayó 

sobre la pensión que devenga el ejecutado MANUEL DURAN DIAZ, la cual se 

colocó a disposición de este negocio por el Juzgado Primero Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias de Bucaramanga, al poseer la calidad de inembargable. A 

su vez, se dispondrá en la parte resolutiva de esta decisión ordenar la devolución 

de los dineros retenidos por dicho concepto a favor del demandado prenotado que 

fueron colocados a disposición por el Juzgado reseñado, en virtud del embargo de 

remanente.   
 
 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BUCARAMANGA,   
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: EJERCER un control de legalidad sobre la medida cautelar de embargo 

de la pensión del demandado MANUEL DURAN DIAZ, la cual se dejó a disposición 

de las presentes diligencias dentro del proceso ejecutivo que se sigue ante el 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bucaramanga bajo 

la radicación No. 68001-40-03-003-2021-00185-01 .  
 

SEGUNDO: Con ocasión de lo anterior, se ORDENA levantar exclusivamente la 

medida cautelar de embargo y retención de la pensión de la que se beneficia el 

demandado MANUEL DURAN DIAZ, por lo expuesto en la parte motiva de esta 

decisión.  
 

TERCERO: Teniendo en cuenta lo ordenado el numeral anterior, se ordena devolver 

y pagar a favor de la parte demandada MANUEL DURAN DIAZ los títulos judiciales 

que se colocaron a disposición por parte del Juzgado Primero Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias de Bucaramanga dentro del proceso identificado con la 

radicación No. 68001-40-03-003-2021-00185-01 que provengan de la pensión que 

devenga el mencionado sujeto; entrega que debe hacerse, previa revisión de los 

listados procedentes del Banco Agrario de Colombia que reposan en el Juzgado por 

parte del Centro de Servicios Judiciales, con el fin de constatar que el dinero a 

entregar está asociado a este proceso y de que no existan embargos “cooperativos” 

o de “alimentos” que afecten los derechos de la parte demandada en esta ejecución. 

Líbrese las órdenes de pago respectivas, previa la verificación ordenada.   
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CUARTO: El bien aquí desembargado cuya titularidad está en cabeza del 

demandado MANUEL DURAN DIAZ, no se deja a disposición del JUZGADO 

CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA (hoy JUZGADO CUARTO 

CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

dentro del proceso identificado bajo el radicado 2015-00374-00, en cumplimiento 

al embargo del REMANENTE solicitado mediante el oficio No. 181 del 25/05/2016, 

dado que frente a esa causa opera la EXCEPCIÓN del embargo sobre el 50% de la 

pensión devengada por dicho sujeto procesal, toda vez que el demandante dentro 

del proceso allí adelantado no es una Cooperativa y, por lo tanto, opera la excepción 

de inembargabilidad prevista en el numeral 5º del artículo 134 de la Ley 100 de 

1993. Procédase por la Secretaría del Centro de Servicios a la expedición de las 

comunicaciones pertinentes.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, este se anota en la Lista de ESTADOS No. 19 que 
se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 
Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles del 
día 06 DE FEBRERO DE 2.023. 
 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
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PROCESO EJECUTIVO (MÍNIMA) 

RADICADO: J10-2016-00031-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

 

Al Despacho del señor Juez el memorial a través del cual la parte actora solicita el 
decreto de una medida cautelar. Finalmente, se informa que el proceso de la 
referencia se encontraba en el outsourcing contratado para la digitalización de 
expedientes. Una vez recibido el proceso en digital se ingresa al Despacho para 
resolver. Sírvase proveer. Bucaramanga, 03 de febrero de 2.023. 
 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
 

Bucaramanga, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2.023). 

 

Por ser procedente lo solicitado por la parte actora en el escrito que antecede a este 

auto y por cumplir con los requisitos exigidos por los artículos 593 y 599 del C.G.P, 

el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BUCARAMANGA, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención del veinticinco por ciento (25%) de 

la mesada correspondiente a la pensión que perciba la parte demandada JOSE 

ANIBAL RUIZ ANAYA como pensionado de COLPENSIONES. Adviértasele al 

pagador que el porcentaje se decreta en aplicación de lo previsto el artículo 134 de 

la Ley 100 de 1993 y el artículo 3º del Decreto 994 de 2003 que remite en su 

contenido al artículo 156 del Código Sustantivo del Trabajo y que, además, el 

embargo decretado obra a favor de una Cooperativa. Por tanto, el descuento se debe 

aplicar por el pagador sobre la pensión líquida, esto es, una vez que se hagan los 

descuentos por concepto de aportes a la seguridad social. Se advierte que la medida 

cautelar se limita a la suma de ($52.600.00.00) de conformidad con lo establecido en 

el artículo 599 del C.G.P, además que los recursos inembargables, se abstengan de 

ponerlos a disposición, caso en el cual deberán comunicar razones y disposiciones 

en que se fundan. Líbrese el oficio correspondiente para que se proceda a realizar 

los descuentos ordenados, y una vez realizados sean puestos a disposición de este 

Juzgado en la cuenta de depósitos judiciales No. 680012041802 del Banco Agrario 

Local. Procédase por la Secretaria del Centro de Servicios a la expedición y remisión 

del respectivo oficio. 
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SEGUNDO: En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, 

se indica a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo 

electrónico ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la 

Secretaría del Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 
JUEZ 

 
 

SPGS 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 19 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 06 DE 
FEBRERO DE 2023. 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
             Profesional Universitario Grado 12 
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

PROCESO EJECUTIVO (MINIMA CUANTIA) 
RADICADO: J05-2016-00359-01 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informándose que está pendiente por tramitarse la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante. Se le coloca de presente 

a su señoría que consultado el portal web del Banco Agrario de Colombia no se 

encontró título judicial constituido a favor de las presentes diligencias. Sírvase 

proveer. Bucaramanga, 03 de febrero de 2023. 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario grado 12 

 

 

Bucaramanga, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2.023).  
 

Vista la liquidación adicional del crédito presentada por la abogada de la parte 

ejecutante, el Juzgado se abstendrá por ahora de imprimirle el trámite respectivo, 

por cuanto en este momento no se cumple con los presupuestos procesales para 

proceder en tal sentido, conforme lo prevé el numeral 4º del artículo 446 del C.G.P, 

concretamente porque no hay depósitos judiciales a favor de este proceso que deban 

ser entregados al citado extremo procesal, según lo previsto en los artículos 447 y 

461 de la obra procesal en cita, ni se ha rematado bien alguno, tal y como lo regla el 

artículo 455 ídem. Finalmente, no sobra precisar que tampoco existen abonos 

denunciados por la parte actora que conlleven a la reliquidación del crédito.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 
 
 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 

éste se anota en la Lista de ESTADOS No 19  Que se ubica 

en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 

Ejecución durante todas las horas hábiles del día  06  DE 

FEBRERO DE 2023. 

 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

PROCESO EJECUTIVO (MINIMA CUANTIA) 
RADICADO: J07-2016-00533-01 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informándose que está pendiente por tramitarse la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante. Se le coloca de presente 

a su señoría que consultado el portal web del Banco Agrario de Colombia no se 

encontró título judicial constituido a favor de las presentes diligencias. Sírvase 

proveer. Bucaramanga, 03 de febrero de 2023. 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  

Profesional Universitario grado 12 
 

 

Bucaramanga, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2.023). 

1. Vista la liquidación adicional del crédito presentada por el abogado de la parte 

ejecutante, el Juzgado se abstendrá por ahora de imprimirle el trámite respectivo, 

por cuanto en este momento no se cumple con los presupuestos procesales para 

proceder en tal sentido, conforme lo prevé el numeral 4º del artículo 446 del C.G.P, 

concretamente porque no hay depósitos judiciales a favor de este proceso que 

deban ser entregados al citado extremo procesal, según lo previsto en los artículos 

447 y 461 de la obra procesal en cita, ni se ha rematado bien alguno, tal y como lo 

regla el artículo 455 ídem. Finalmente, no sobra precisar que tampoco existen 

abonos denunciados por la parte actora que conlleven a la reliquidación del crédito.  

 

2. Póngase en conocimiento de las partes el contenido del documento remitido 

por el Juzgado de origen, a través del cual se informan que no existen títulos 

judiciales pendiente por convertir a favor de este proceso.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 
 
 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 

éste se anota en la Lista de ESTADOS No 19  Que se ubica 

en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 

Ejecución durante todas las horas hábiles del día  06  DE 

FEBRERO DE 2023. 

 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
j03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

PROCESO EJECUTIVO (MÍNIMA) 
RADICADO: J17-2018-00097-01 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez el memorial proveniente del Juzgado Quinto Civil 
Municipal de Ejecución de Sentencias de Bucaramanga donde informa el 
levantamiento de un embargo de remanente. A su vez, se informa que el proceso 
de la referencia se encontraba en el outsourcing contratado para la digitalización de 
expedientes. Una vez recibido el proceso en digital se ingresa al Despacho para 
resolver. Sírvase proveer. Bucaramanga, 27 de enero de 2.023. 
 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  

Profesional Universitario grado 12 
 

Bucaramanga, veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2.023). 

1. Póngase en conocimiento de las partes y téngase en cuenta el contenido del 

oficio remitido por el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BUCARAMANGA (antes JUZGADO SÉPTIMO CIVIL 

MUNICIPAL DE BUCARAMANGA), quien dentro del proceso ejecutivo que allí se 

sigue bajo la radicación 68001-4003-007-2019-00144-01 informa lo siguiente: 

 
 

2. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE,  

  
 
 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 
JUEZ 

 

 
 
 

mailto:ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
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Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, este se anota en la Lista de ESTADOS No. 19 que 
se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 
Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles 
del día 06 DE FEBRERO DE 2.023. 
 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

PROCESO EJECUTIVO (MINIMA) 
RADICADO: J17-2018-0097-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez el proceso de la referencia para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, 03 de febrero de 2.023. 
 
 
 
 
 

                                        MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

 
 

Bucaramanga, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2.023). 
 

1. Atendiendo los poderes de ordenación e instrucción, se requiere a los 

sujetos procesales para que presenten la liquidación del crédito actualizada dentro 

del presente trámite, de conformidad a lo ordenado en el numeral 4º del artículo 

446 del C.G.P.  

 

Para su cumplimiento los sujetos procesales cuentan con el término de treinta (30) 

días siguientes a la notificación del presente auto y en caso de omitir tal prevención 

se aplicará lo estipulado en el inciso primero del numeral 1º del artículo 317 del 

C.G.P., el cual establece que “vencido dicho término sin que quien haya promovido 

el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el Juez 

tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en 

providencia en la que además impondrá condena en costas” 

 

2. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 
JUEZ 

 
 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 19 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 03 DE 
FEBRERO DE 2023. 
 

   
 

   MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
         Profesional Universitario Grado 12 
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
j03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

PROCESO EJECUTIVO (MÍNIMA) 
RADICADO: J05-2018-00338-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informándose que la parte demandante solicita el 
decreto de una medida cautelar. Sírvase proveer. Bucaramanga, 03 de febrero de 
2.023.  

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  

Profesional Universitario Grado 12 
 

Bucaramanga, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2.023). 

 

1. Teniendo en cuenta la solicitud que antecede, el Despacho se abstendrá de 

decretar la medida cautelar pretendida por la parte actora, toda vez que la misma 

ya fue ordenada en el auto de fecha 13/06/2018 por el Juzgado de origen. 

 

2. En razón a lo anterior, se le coloca de presente a la parte actora que frente 

al proceso que adelanta el demandado FRANCISCO JAVIER SERRANO TORRES 

en el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BUCARAMANGA bajo la radicación No.005-2013-00566, deberá estarse a lo 

resuelto en el auto del 13/06/2018; medida cautelar comunicada a la citada sede 

judicial con el oficio N. 441 del 13/06/2018, quien tomó nota de la misma, según 

consta en el oficio N. 10947 del 13/08/2018. 

 

3. Requerir a la parte ejecutante para que se sirva brindar informe acerca de la 

evacuación del despacho comisorio No. 029 del 09/10/2020.  

 

4. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

SPGS 
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
j03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 

éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 19 que se ubica 

en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 

Ejecución durante todas las horas hábiles del día 06 DE 

FEBRERO DE 2023. 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 

J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 6470224 

PROCESO EJECUTIVO (MÍNIMA) 
RADICADO: J29-2018-00376-01 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez el documento remitido por la E.P.S SALUD TOTAL, 
mediante el cual da respuesta a un requerimiento. Sírvase proveer. Bucaramanga, 
03 de febrero de 2.023. 
 
 
 

 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  

Profesional Universitario Grado 12 
 
 

Bucaramanga, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2.023). 

 

1. Póngase en conocimiento de las partes el contenido del documento remitido 

por la E.P.S SALUD TOTAL, a través del cual da respuesta a un requerimiento.  
 

 

2. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

     

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 
JUEZ 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 

auto, este se anota en la Lista de ESTADOS No. 019 

que se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 

Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles del 

día 06 DE FEBRERO DE 2.023. 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 

Firmado Por:

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

PROCESO EJECUTIVO (MENOR CUANTIA) 
RADICADO: J07-2018-00481-01 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informándose que está pendiente por tramitarse la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante. Se le coloca de presente 

a su señoría que consultado el portal web del Banco Agrario de Colombia no se 

encontró título judicial constituido a favor de las presentes diligencias. Sírvase 

proveer. Bucaramanga, 03 de febrero de 2023. 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario grado 12 

 

 

Bucaramanga, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2.023). 
 

Vista la liquidación adicional del crédito presentada por el abogado de la parte 

ejecutante, el Juzgado se abstendrá por ahora de imprimirle el trámite respectivo, 

por cuanto en este momento no se cumple con los presupuestos procesales para 

proceder en tal sentido, conforme lo prevé el numeral 4º del artículo 446 del C.G.P, 

concretamente porque no hay depósitos judiciales a favor de este proceso que deban 

ser entregados al citado extremo procesal, según lo previsto en los artículos 447 y 

461 de la obra procesal en cita, ni se ha rematado bien alguno, tal y como lo regla el 

artículo 455 ídem. Finalmente, no sobra precisar que tampoco existen abonos 

denunciados por la parte actora que conlleven a la reliquidación del crédito.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 
 
 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 

éste se anota en la Lista de ESTADOS No 19  Que se ubica 

en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 

Ejecución durante todas las horas hábiles del día  06  DE 

FEBRERO DE 2023. 

 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

PROCESO EJECUTIVO (MENOR CUANTIA) 
RADICADO: J04-2018-00696-01 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informándose que está pendiente por tramitarse la 
liquidación del crédito presentada por la parte demandante. Se le coloca de 
presente a su señoría que consultado el portal web del Banco Agrario de Colombia 
no se encontró ningún título judicial constituido a favor de las presentes 
diligencias. Sírvase proveer. Bucaramanga, 03 de febrero de 2023. 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  

Profesional Universitario grado 12 
 

 

Bucaramanga, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2.023). 

 

Teniendo en cuenta la liquidación adicional que obra en el memorial que antecede, 

el Juzgado considera que la parte actora deberá estarse a lo resuelto en el auto de 

fecha 25/02/2022, máxime cuando no existen abonos denunciados por dicho 

extremo procesal que conlleven a la reliquidación del crédito o títulos judiciales 

que se deben entregar por cuenta de la medida cautelar dictada, según la 

constancia secretarial consignada en este proveimiento.  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 
 

 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 

auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No 19 

que se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 

Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles 

del día 06 DE FEBRERO DE 2023.  

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
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Teléfono: 6470224 

PROCESO EJECUTIVO (MÍNIMA) 
RADICADO: J12-2018-00721-01 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informándose que la parte ejecutante presenta un acto 

de apoderamiento, así como una liquidación de crédito. Sírvase proveer. 

Bucaramanga, 03 de febrero de 2.023. 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario grado 12 

 

 

Bucaramanga, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2.023).  
 

1. Atendiendo lo previsto en el artículo 74 del C.G.P, se procede a reconocer 

personería a la sociedad OSCAL CONSULTORES JURIDICOS S.A.S., 

representada legalmente por el abogado OSCAR ALFREDO LOPEZ TORRES 

identificado con la T.P. 93.124 del C.S.J, como apoderado judicial de la parte 

demandante ELECTRIFICADORA DE SANTANDER S.A. E.S.P, en la forma y 

términos en que fue conferido el poder y con las facultades otorgadas en el mismo.  

 

2. Vista la liquidación adicional del crédito presentada por la parte ejecutante, el 

Juzgado se abstendrá de imprimirle el trámite respectivo, por cuanto en este 

momento no se cumple con los presupuestos procesales para proceder en tal 

sentido, conforme lo prevé el numeral 4º del artículo 446 del C.G.P, concretamente 

porque no hay depósitos judiciales a favor de este proceso que deban ser 

entregados al extremo ejecutante, según lo previsto en los artículos 447 y 461 de la 

obra procesal en cita, ni se ha rematado bien alguno, tal y como lo regla el artículo 

455 ídem. Finalmente, no sobra precisar que tampoco existen abonos denunciados 

por la parte actora que conlleven a la reliquidación del crédito.   

 

3. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

mailto:J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, este se anota en la Lista de ESTADOS No. 19 que 
se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 
Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles del 
día 06 DE FEBRERO DE 2.023. 
  

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
      Profesional Universitario Grado 12 
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
j03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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PROCESO EJECUTIVO (MÍNIMA) 
RADICADO: J17-2018-00805-01 

 
 
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informándole de las notas devolutivas allegadas por 
unas entidades. Sírvase proveer. Bucaramanga, 03 de febrero de 2.023.   
 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
 

 

Bucaramanga, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2.023). 

1. Póngase en conocimiento de la parte ejecutante el contenido del oficio 

remitido por el BANCO BBVA, quien respecto a la medida cautelar dictada informa 

lo siguiente: 

 
 

2. Teniendo en cuenta lo solicitado por el BANCO BBVA en el escrito que 

antecede, el Despacho considera pertinente ordenar oficiar una vez más a esta 

entidad financiera, con el fin de informarle que debe proceder de manera inmediata 

a tomar nota del embargo decretado en el auto de fecha 18/07/2022, por cuanto 

verificado el proceso de la referencia se puede deducir que el aquí demandado 

corresponde al señor PEDRO ANDRES MELENDEZ, identificado con la C.C. No. 

13.746.943, es decir, el mismo cuentahabiente que aparece inscrito ante dicha 

institución. Es de destacarse, que en Colombia nos identificamos con un número de 

cédula que nos hace inconfundibles, por ende, la necesidad de que dicho aspecto 

se incluya en las comunicaciones judiciales con el fin de evitar casos de homónimos.   

Por la Secretaría del Centro de Servicios elabórese y remítase a la entidad 

correspondiente. 

 

3. Póngase en conocimiento de los sujetos procesales el contenido de las notas 

devolutiva de las entidades BANCOLOMBIA y BANCO BOGOTÁ. 

 

 

 



 

 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
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Teléfono: 6470224 

 

4. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

     
 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 
JUEZ 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, este se anota en la Lista de ESTADOS No. 19 que 
se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 
Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles 
del día 06 DE FEBRERO DE 2.023. 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

 

Firmado Por:

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez
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PROCESO EJECUTIVO (MÍNIMA) 
RADICADO: J25-2018-00909-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informando que la parte actora solicita se le imparta 
tramite a una liquidación de crédito. Sírvase proveer. Bucaramanga, 03 de febrero 
de 2.023.  
 
 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

 
 

 
 

Bucaramanga, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2.023). 
 

1. Teniendo en cuenta la solicitud que obra en el memorial que antecede, el 

Despacho le coloca de presente a la parte actora que el trámite de la liquidación del 

crédito ya se evacuó por el Juzgado de origen, según el auto de fecha 19/03/2021. 

 

2. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, este se anota en la Lista de ESTADOS No. 19 que 
se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 
Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles del 
día 06 DE FEBRERO DE 2.023. 
 
 
 

 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

Firmado Por:

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano
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PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO: J27-2019-00232-01 
 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez las diferentes solicitudes elevadas por la parte 
ejecutante respecto a una medida cautelar, títulos judiciales, conversión de 
depósitos y requerimiento a un pagador. Se le coloca de presente a su señoría que 
consultado el portal web del Banco Agrario, no existen depósitos judiciales 
consignados a favor de este expediente. Sírvase proveer. Bucaramanga, 03 de 
febrero de 2.023. 
 
 

 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario Grado 12 

 
 

Bucaramanga, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2.023). 

 

Por ser procedente lo solicitado por la parte actora en el escrito que antecede a este 

auto y por cumplir con los requisitos exigidos en los artículos 593 y 599 del C.G.P, 

el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de la quinta (1/5) parte que exceda 

del salario mínimo legal que a título de sueldo reciba el demandado CARLOS 

ANDRES ROJAS HERNANDEZ en su calidad de empleado de la empresa IR 

SIEMPRE SEGUROS S.A.S Adviértasele al pagador que el porcentaje se decreta 

en aplicación del artículo 155 del Código Sustantivo del Trabajo. Por tanto, el 

descuento se debe aplicar por el pagador sobre el salario líquido, esto es, una vez 

que se hagan los descuentos por concepto de aportes a la seguridad social. Se 

advierte que la medida cautelar se limita a la suma de ($12.200.000.oo) de 

conformidad con lo establecido en el artículo 599 del C.G.P. Líbrese el oficio 

correspondiente para que se proceda a realizar los descuentos ordenados, y una 

vez realizados sean puestos a disposición de este Juzgado en la cuenta de 

depósitos judiciales No. 680012041802 del Banco Agrario Local. Procédase por la 

Secretaría del Centro de Servicios a la expedición del respectivo oficio y remítase a 

su destinatario. 

 

SEGUNDO: En atención a la petición que precede, se ordena oficiar al JUZGADO 

SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

FLORIDABLANCA con el fin de que se sirva informar si allí se encuentran 

mailto:J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 6470224 

consignados dineros a favor de este proceso. En caso de ser afirmativa la 

respuesta, se deberá proceder a realizar de manera inmediata la conversión 

respectiva, previa verificación por ese estrado de que dichos dineros no 

correspondan a ninguna causa judicial que allí se ventile. Procédase por la 

Secretaría del Centro de Servicios a la expedición y remisión del respectivo oficio. 

 

TERCERO: En virtud de la solicitud elevada por la parte actora que obra en el escrito 

que antecede se ordena requerir al pagador de la empresa IR SEGUROS S.A. 

haciéndosele saber que debe dar cumplimiento inmediato a la medida de embargo 

y retención de la quinta parte que exceda del salario mínimo legal que devengue el 

demandado CARLOS  ANDRES  ROJAS  HERNANDEZ; cautela que fue 

comunicada a esa entidad, mediante el oficio No. 1428 del 05/05/2022, con la 

advertencia de que el incumplimiento a la aludida decisión le acarrearán las 

sanciones establecidas en el numeral 3º del artículo 44 del C.G.P, el que establece: 

“Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales 

vigentes (smlmv) a sus empleados, a los demás empleados públicos y a los 

particulares que sin justa causa incumplan las órdenes que les imparta en ejercicio 

de sus funciones o demoren su ejecución”. Procédase por el centro de servicios a 

la expedición del respectivo oficio y hágase llegar a su destinatario.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 
JUEZ 

IVAGS  

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 

éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 19 que se ubica 

en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 

Ejecución durante todas las horas hábiles del día 06 DE 

FEBRERO DE 2023. 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

             Profesional Universitario Grado 12 

 

Firmado Por:

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

mailto:J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003
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PROCESO EJECUTIVO (MENOR CUANTIA) 
RADICADO: J04-2019-00327-01 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informándose que está pendiente por aprobarse la 
liquidación del crédito presentada por la parte demandante, la cual no fue objetada 
dentro del término de traslado. Sírvase proveer. Bucaramanga, 03 de febrero de 
2023. 
 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario grado 12 

 

 

Bucaramanga,  tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2.023). 

1. Previo a dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 446 del C.G.P, se 

considera por el Despacho ordenar requerir a la parte demandante para que 

dentro del término de ejecutoria de esta decisión, se sirva aclarar los abonos 

efectuados por la parte demandada especificando su valor y la fecha de pago, 

especialmente, aquel que se denunció por la suma de ($20.000.000.oo). Ello, en 

razón a que brilla por su ausencia la fecha en que se realizó dicho abono por la 

parte deudora. 

 

Una vez se allegue al plenario la contestación al requerimiento ordenado, vuelva el 

proceso al Despacho a través del Centro de Servicios para proveer acerca de la 

liquidación del crédito.  

 

2. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se 

indica a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo 

electrónico ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la 

Secretaría del Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 
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Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 

auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 19 que 

se ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina 

de Ejecución durante todas las horas hábiles del día 06 

DE FEBRERO DE 2.023. 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
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Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003
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PROCESO EJECUTIVO (MINIMA) 
RADICADO: J18-2019-00680-01 

 
 
 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informando que la parte actora solicita el decreto de 
una medida cautelar. Sírvase proveer. Bucaramanga, 03 de febrero de 2.023. 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
 

 
 

Bucaramanga, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2.023). 

Por ser procedente lo solicitado por la parte actora en el escrito que antecede a este 

auto y por cumplir con los requisitos exigidos por los artículos 593 y 599 del C.G.P, 

el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BUCARAMANGA, 
 

  RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas 

en cuentas de ahorros y corrientes por la parte demandada CONFITES Y 

ABARROTES LOS COMPADRES S.A.S en la siguiente entidad financiera: 

BANCO GNB SUDAMERIS. Se advierte que la medida cautelar se limita a la suma 

de ($27.916.914.00), de conformidad con lo establecido en el artículo 599 del  C.G.P. 

Líbrese el oficio correspondiente para que se proceda a realizar los descuentos 

ordenados por las entidades financieras, y una vez realizados sean puestos a 

disposición de este Juzgado en la cuenta de depósitos judiciales No. 680012041802 

del Banco Agrario Local, previniéndoseles a dichas entidades que de lo contrario 

responderán por tales valores, según lo preceptuado en el numeral 10º del artículo 

593 del C.G.P y, además, que los recursos inembargables deben abstenerse de 

ponerlos a disposición, caso en el cual deberán comunicar las razones y 

disposiciones en que se fundan. Líbrese por la Secretaría del Centro de Servicios 

el respectivo oficio y hágase llegar a su destinatario. 

 

SEGUNDO: En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se 

indica a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del Centro 

de Servicios el envío del expediente digital. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 
JUEZ 

SPGS 

 

 
Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 19 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 06 DE 
FEBRERO DE 2023. 
 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

             Profesional Universitario Grado 12 
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PROCESO EJECUTIVO (MÍNIMA) 

RADICADO: J18-2019-00680-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez el memorial presentado por un abogado. Sírvase 
proveer.  Bucaramanga, 03 de febrero de 2.023. 
 

 

 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario Grado 12 

 
 

Bucaramanga, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2.023). 
 

1. En atención al escrito que antecede contentivo de una medida cautelar, 

entiéndase ratificado el poder concedido al abogado JUAN PABLO 

CASTELLANOS AVILA, quien se identifica con la T.P. 256.305 del C.S.J., para que 

actúe en nombre y representación de la entidad cesionaria REFINANCIA S.A.S.  

 

2. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

NOTIFÍQUESE,  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

IVAGS   

 
Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 19 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 06 DE 
FEBRERO DE 2023. 
 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

             Profesional Universitario Grado 12 
 

 

Firmado Por:
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

PROCESO EJECUTIVO (VIRTUAL/MENOR) 
RADICADO: J17-2021-00507-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

 

Al Despacho del señor Juez informando que el proceso de la referencia se 
encuentra pendiente para avocar su conocimiento. Bucaramanga, 03 de febrero de 
2.023. 
 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
 

Bucaramanga, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2.023). 

 

1. En razón a que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos 

en los Acuerdos Nº. PSAA13–9962 del 31/07/2013, PSAA13–9984 del 05/09/2013, 

PSAA15-10402 del 29/10/2015, PCSJA17-10678 del 26/05/2017 y PCSJA18-

11032 del 27/06/2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, este 

Juzgado AVOCA su conocimiento. 
 

 

2. Requerir a los sujetos procesales para que presenten la liquidación del 

crédito actualizada de conformidad con lo establecido en el artículo 446 del C.G.P. 

 

3. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 
JUEZ 

SPGS 

 

 
Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 19 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 06 DE 
FEBRERO DE 2023. 
 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

             Profesional Universitario Grado 12 
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 

J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 6470224 

PROCESO EJECUTIVO (MENOR) 
RADICADO: J17-2021-00507-01 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informando que la parte demandante solicita el 
decreto de una medida cautelar, así mismo se ingresa las notas devolutivas de 
algunas entidades financieras. Sírvase proveer. Bucaramanga, 03 de febrero de 
2.023. 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

 

Bucaramanga, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2.023). 

Por ser procedente lo solicitado por la parte actora en el escrito que antecede a este 

auto y por cumplir con los requisitos exigidos en los artículos 593 y 599 del C.G.P, 

el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BUCARAMANGA, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención del veinte (25%) del salario que a 

título de sueldo reciba el demandado LUIS DANIEL QUINTERO MENESES en su 

calidad de empleado de la sociedad IMPULSO Y EVENTOS S.A.S. Adviértase al 

pagador que el porcentaje se decreta en aplicación de lo previsto en el artículo 156 

del C.S.T y el inciso 3º del artículo 599 del C.G.P., en aras de preservar el mínimo 

vital de la parte demandada. Por tanto, el descuento se debe aplicar sobre el valor 

del contrato líquido, esto es, una vez que se hagan los descuentos por concepto de 

aportes a la seguridad social. Se advierte al pagador que la medida cautelar se limita 

a la suma de ($232.429.416,00) de conformidad con lo establecido en el artículo 599 

del C.G.P y que, además, el embargo decretado obra a favor de una 

Cooperativa. Líbrese el oficio correspondiente para que se proceda a realizar los 

descuentos ordenados, y una vez realizados sean puestos a disposición de este 

Juzgado en la cuenta de depósitos judiciales No. 680012041802 del Banco Agrario 

Local. Procédase por la Secretaría del Centro de Servicios a la expedición y 

remisión del respectivo oficio. 

 

SEGUNDO: Póngase en conocimiento de los sujetos procesales el contenido de las 

notas devolutivas de diferentes entidades financieras, a través de las cuales dan 

respuesta a una medida cautelar que se les comunicó.  
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 

J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 6470224 

TERCERO: En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se 

indica a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 
 

SPGS 

 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 

éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 19 que se ubica 

en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 

Ejecución durante todas las horas hábiles del día 06 DE 

FEBRERO DE 2023. 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

             Profesional Universitario Grado 12 
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

ACCIÓN DE TUTELA  
RADICADO: 2022-00013-00 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al despacho del señor Juez informándose que las diligencias arribaron de la Corte 
Constitucional, quien excluyó de revisión el expediente de la referencia. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 03 de febrero de 2.023. 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario Grado 12 

 
Bucaramanga, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2.023). 
 
1. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Corte Constitucional en el auto 

de fecha 30/06/2022, a través del cual se excluyó la acción de tutela de la 

referencia del trámite de revisión. 
 

2. Archívese las presentes diligencias dejándose las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

  
IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ  
 
 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 019 que 
se ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina 
de Ejecución durante todas las horas hábiles del día 06 
DE FEBRERO DE 2023. 
 
 
 
 

 
 

   MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
         Profesional Universitario Grado 12 
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

ACCIÓN DE TUTELA  
RADICADO: 2022-00014-00 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al despacho del señor Juez informándose que las diligencias arribaron de la Corte 
Constitucional, quien excluyó de revisión el expediente de la referencia. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 03 de febrero de 2.023. 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario Grado 12 

 
Bucaramanga, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2.023). 
 
1. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Corte Constitucional en el auto 

de fecha 30/06/2022, a través del cual se excluyó la acción de tutela de la 

referencia del trámite de revisión. 
 

2. Archívese las presentes diligencias dejándose las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

  
IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ  
 
 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 019 que 
se ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina 
de Ejecución durante todas las horas hábiles del día 06 
DE FEBRERO DE 2023. 
 
 
 
 

 
 

   MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
         Profesional Universitario Grado 12 
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

ACCIÓN DE TUTELA  
RADICADO: 2022-00016-00 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al despacho del señor Juez informándose que las diligencias arribaron de la Corte 
Constitucional, quien excluyó de revisión el expediente de la referencia. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 03 de febrero de 2.023. 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario Grado 12 

 
Bucaramanga, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2.023). 
 
1. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Corte Constitucional en el auto 

de fecha 30/06/2022, a través del cual se excluyó la acción de tutela de la 

referencia del trámite de revisión. 
 

2. Archívese las presentes diligencias dejándose las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

  
IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ  
 
 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 019 que 
se ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina 
de Ejecución durante todas las horas hábiles del día 06 
DE FEBRERO DE 2023. 
 
 
 
 

 
 

   MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
         Profesional Universitario Grado 12 
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

ACCIÓN DE TUTELA  
RADICADO: 2022-00017-00 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al despacho del señor Juez informándose que las diligencias arribaron de la Corte 
Constitucional, quien excluyó de revisión el expediente de la referencia. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 03 de febrero de 2.023. 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario Grado 12 

 
Bucaramanga, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2.023). 
 
1. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Corte Constitucional en el auto 

de fecha 30/06/2022, a través del cual se excluyó la acción de tutela de la 

referencia del trámite de revisión. 
 

2. Archívese las presentes diligencias dejándose las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

  
IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ  
 
 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 019 que 
se ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina 
de Ejecución durante todas las horas hábiles del día 06 
DE FEBRERO DE 2023. 
 
 
 
 

 
 

   MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
         Profesional Universitario Grado 12 
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

ACCIÓN DE TUTELA  
RADICADO: 2022-00018-00 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al despacho del señor Juez informándose que las diligencias arribaron de la Corte 
Constitucional, quien excluyó de revisión el expediente de la referencia. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 03 de febrero de 2.023. 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario Grado 12 

 
Bucaramanga, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2.023). 
 
1. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Corte Constitucional en el auto 

de fecha 30/06/2022, a través del cual se excluyó la acción de tutela de la 

referencia del trámite de revisión. 
 

2. Archívese las presentes diligencias dejándose las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

  
IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ  
 
 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 019 que 
se ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina 
de Ejecución durante todas las horas hábiles del día 06 
DE FEBRERO DE 2023. 
 
 
 
 

 
 

   MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
         Profesional Universitario Grado 12 
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

ACCIÓN DE TUTELA  
RADICADO: 2022-00019-00 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al despacho del señor Juez informándose que las diligencias arribaron de la Corte 
Constitucional, quien excluyó de revisión el expediente de la referencia. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 03 de febrero de 2.023. 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario Grado 12 

 
Bucaramanga, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2.023). 
 
1. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Corte Constitucional en el auto 

de fecha 30/06/2022, a través del cual se excluyó la acción de tutela de la 

referencia del trámite de revisión. 
 

2. Archívese las presentes diligencias dejándose las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

  
IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ  
 
 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 019 que 
se ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina 
de Ejecución durante todas las horas hábiles del día 06 
DE FEBRERO DE 2023. 
 
 
 
 

 
 

   MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
         Profesional Universitario Grado 12 
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

ACCIÓN DE TUTELA  
RADICADO: 2022-00020-00 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al despacho del señor Juez informándose que las diligencias arribaron de la Corte 
Constitucional, quien excluyó de revisión el expediente de la referencia. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 03 de febrero de 2.023. 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario Grado 12 

 
Bucaramanga, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2.023). 
 
1. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Corte Constitucional en el auto 

de fecha 30/06/2022, a través del cual se excluyó la acción de tutela de la 

referencia del trámite de revisión. 
 

2. Archívese las presentes diligencias dejándose las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

  
IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ  
 
 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 019 que 
se ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina 
de Ejecución durante todas las horas hábiles del día 06 
DE FEBRERO DE 2023. 
 
 
 
 

 
 

   MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
         Profesional Universitario Grado 12 
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

ACCIÓN DE TUTELA  
RADICADO: 2022-00025-00 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al despacho del señor Juez informándose que las diligencias arribaron de la Corte 
Constitucional, quien excluyó de revisión el expediente de la referencia. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 03 de febrero de 2.023. 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario Grado 12 

 
Bucaramanga, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2.023). 
 
1. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Corte Constitucional en el auto 

de fecha 30/06/2022, a través del cual se excluyó la acción de tutela de la 

referencia del trámite de revisión. 
 

2. Archívese las presentes diligencias dejándose las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

  
IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ  
 
 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 019 que 
se ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina 
de Ejecución durante todas las horas hábiles del día 06 
DE FEBRERO DE 2023. 
 
 
 
 

 
 

   MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
         Profesional Universitario Grado 12 
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

ACCIÓN DE TUTELA  
RADICADO: 2022-00026-00 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al despacho del señor Juez informándose que las diligencias arribaron de la Corte 
Constitucional, quien excluyó de revisión el expediente de la referencia. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 03 de febrero de 2.023. 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario Grado 12 

 
Bucaramanga, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2.023). 
 
1. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Corte Constitucional en el auto 

de fecha 30/06/2022, a través del cual se excluyó la acción de tutela de la 

referencia del trámite de revisión. 
 

2. Archívese las presentes diligencias dejándose las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

  
IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ  
 
 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 019 que 
se ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina 
de Ejecución durante todas las horas hábiles del día 06 
DE FEBRERO DE 2023. 
 
 
 
 

 
 

   MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
         Profesional Universitario Grado 12 
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

ACCIÓN DE TUTELA  
RADICADO: 2022-00027-00 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al despacho del señor Juez informándose que las diligencias arribaron de la Corte 
Constitucional, quien excluyó de revisión el expediente de la referencia. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 03 de febrero de 2.023. 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario Grado 12 

 
Bucaramanga, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2.023). 
 
1. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Corte Constitucional en el auto 

de fecha 30/06/2022, a través del cual se excluyó la acción de tutela de la 

referencia del trámite de revisión. 
 

2. Archívese las presentes diligencias dejándose las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

  
IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ  
 
 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 019 que 
se ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina 
de Ejecución durante todas las horas hábiles del día 06 
DE FEBRERO DE 2023. 
 
 
 
 

 
 

   MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
         Profesional Universitario Grado 12 
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

ACCIÓN DE TUTELA  
RADICADO: 2022-00028-00 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al despacho del señor Juez informándose que las diligencias arribaron de la Corte 
Constitucional, quien excluyó de revisión el expediente de la referencia. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 03 de febrero de 2.023. 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario Grado 12 

 
Bucaramanga, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2.023). 
 
1. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Corte Constitucional en el auto 

de fecha 30/06/2022, a través del cual se excluyó la acción de tutela de la 

referencia del trámite de revisión. 
 

2. Archívese las presentes diligencias dejándose las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

  
IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ  
 
 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 019 que 
se ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina 
de Ejecución durante todas las horas hábiles del día 06 
DE FEBRERO DE 2023. 
 
 
 
 

 
 

   MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
         Profesional Universitario Grado 12 
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

ACCIÓN DE TUTELA  
RADICADO: 2022-00030-00 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al despacho del señor Juez informándose que las diligencias arribaron de la Corte 
Constitucional, quien excluyó de revisión el expediente de la referencia. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 03 de febrero de 2.023. 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario Grado 12 

 
Bucaramanga, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2.023). 
 
1. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Corte Constitucional en el auto 

de fecha 30/06/2022, a través del cual se excluyó la acción de tutela de la 

referencia del trámite de revisión. 
 

2. Archívese las presentes diligencias dejándose las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

  
IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ  
 
 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 019 que 
se ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina 
de Ejecución durante todas las horas hábiles del día 06 
DE FEBRERO DE 2023. 
 
 
 
 

 
 

   MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
         Profesional Universitario Grado 12 
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

ACCIÓN DE TUTELA  
RADICADO: 2022-00031-00 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al despacho del señor Juez informándose que las diligencias arribaron de la Corte 
Constitucional, quien excluyó de revisión el expediente de la referencia. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 03 de febrero de 2.023. 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario Grado 12 

 
Bucaramanga, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2.023). 
 
1. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Corte Constitucional en el auto 

de fecha 30/06/2022, a través del cual se excluyó la acción de tutela de la 

referencia del trámite de revisión. 
 

2. Archívese las presentes diligencias dejándose las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

  
IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ  
 
 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 019 que 
se ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina 
de Ejecución durante todas las horas hábiles del día 06 
DE FEBRERO DE 2023. 
 
 
 
 

 
 

   MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
         Profesional Universitario Grado 12 

 
 

 
 

 
 
 
 
  

mailto:J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

ACCIÓN DE TUTELA  
RADICADO: 2022-00032-00 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al despacho del señor Juez informándose que las diligencias arribaron de la Corte 
Constitucional, quien excluyó de revisión el expediente de la referencia. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 03 de febrero de 2.023. 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario Grado 12 

 
Bucaramanga, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2.023). 
 
1. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Corte Constitucional en el auto 

de fecha 30/06/2022, a través del cual se excluyó la acción de tutela de la 

referencia del trámite de revisión. 
 

2. Archívese las presentes diligencias dejándose las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

  
IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ  
 
 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 019 que 
se ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina 
de Ejecución durante todas las horas hábiles del día 06 
DE FEBRERO DE 2023. 
 
 
 
 

 
 

   MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
         Profesional Universitario Grado 12 
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

ACCIÓN DE TUTELA  
RADICADO: 2022-00034-00 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al despacho del señor Juez informándose que las diligencias arribaron de la Corte 
Constitucional, quien excluyó de revisión el expediente de la referencia. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 03 de febrero de 2.023. 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario Grado 12 

 
Bucaramanga, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2.023). 
 
1. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Corte Constitucional en el auto 

de fecha 30/06/2022, a través del cual se excluyó la acción de tutela de la 

referencia del trámite de revisión. 
 

2. Archívese las presentes diligencias dejándose las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

  
IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ  
 
 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 019 que 
se ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina 
de Ejecución durante todas las horas hábiles del día 06 
DE FEBRERO DE 2023. 
 
 
 
 

 
 

   MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
         Profesional Universitario Grado 12 
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

ACCIÓN DE TUTELA  
RADICADO: 2022-00035-00 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al despacho del señor Juez informándose que las diligencias arribaron de la Corte 
Constitucional, quien excluyó de revisión el expediente de la referencia. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 03 de febrero de 2.023. 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario Grado 12 

 
Bucaramanga, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2.023). 
 
1. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Corte Constitucional en el auto 

de fecha 30/06/2022, a través del cual se excluyó la acción de tutela de la 

referencia del trámite de revisión. 
 

2. Archívese las presentes diligencias dejándose las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

  
IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ  
 
 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 019 que 
se ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina 
de Ejecución durante todas las horas hábiles del día 06 
DE FEBRERO DE 2023. 
 
 
 
 

 
 

   MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
         Profesional Universitario Grado 12 
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

ACCIÓN DE TUTELA  
RADICADO: 2022-00036-00 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al despacho del señor Juez informándose que las diligencias arribaron de la Corte 
Constitucional, quien excluyó de revisión el expediente de la referencia. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 03 de febrero de 2.023. 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario Grado 12 

 
Bucaramanga, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2.023). 
 
1. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Corte Constitucional en el auto 

de fecha 30/06/2022, a través del cual se excluyó la acción de tutela de la 

referencia del trámite de revisión. 
 

2. Archívese las presentes diligencias dejándose las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

  
IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ  
 
 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 019 que 
se ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina 
de Ejecución durante todas las horas hábiles del día 06 
DE FEBRERO DE 2023. 
 
 
 
 

 
 

   MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
         Profesional Universitario Grado 12 
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

ACCIÓN DE TUTELA  
RADICADO: 2022-00037-00 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al despacho del señor Juez informándose que las diligencias arribaron de la Corte 
Constitucional, quien excluyó de revisión el expediente de la referencia. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 03 de febrero de 2.023. 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario Grado 12 

 
Bucaramanga, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2.023). 
 
1. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Corte Constitucional en el auto 

de fecha 30/06/2022, a través del cual se excluyó la acción de tutela de la 

referencia del trámite de revisión. 
 

2. Archívese las presentes diligencias dejándose las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

  
IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ  
 
 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 019 que 
se ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina 
de Ejecución durante todas las horas hábiles del día 06 
DE FEBRERO DE 2023. 
 
 
 
 

 
 

   MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
         Profesional Universitario Grado 12 
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

ACCIÓN DE TUTELA  
RADICADO: 2022-00038-00 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al despacho del señor Juez informándose que las diligencias arribaron de la Corte 
Constitucional, quien excluyó de revisión el expediente de la referencia. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 03 de febrero de 2.023. 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario Grado 12 

 
Bucaramanga, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2.023). 
 
1. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Corte Constitucional en el auto 

de fecha 29/07/2022, a través del cual se excluyó la acción de tutela de la 

referencia del trámite de revisión. 
 

2. Archívese las presentes diligencias dejándose las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

  
IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ  
 
 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 019 que 
se ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina 
de Ejecución durante todas las horas hábiles del día 06 
DE FEBRERO DE 2023. 
 
 
 
 

 
 

   MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
         Profesional Universitario Grado 12 
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

ACCIÓN DE TUTELA  
RADICADO: 2022-00040-00 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al despacho del señor Juez informándose que las diligencias arribaron de la Corte 
Constitucional, quien excluyó de revisión el expediente de la referencia. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 03 de febrero de 2.023. 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario Grado 12 

 
Bucaramanga, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2.023). 
 
1. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Corte Constitucional en el auto 

de fecha 29/07/2022, a través del cual se excluyó la acción de tutela de la 

referencia del trámite de revisión. 
 

2. Archívese las presentes diligencias dejándose las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

  
IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ  
 
 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 019 que 
se ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina 
de Ejecución durante todas las horas hábiles del día 06 
DE FEBRERO DE 2023. 
 
 
 
 

 
 

   MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
         Profesional Universitario Grado 12 
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

ACCIÓN DE TUTELA  
RADICADO: 2022-00042-00 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al despacho del señor Juez informándose que las diligencias arribaron de la Corte 
Constitucional, quien excluyó de revisión el expediente de la referencia. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 03 de febrero de 2.023. 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario Grado 12 

 
Bucaramanga, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2.023). 
 
1. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Corte Constitucional en el auto 

de fecha 29/07/2022, a través del cual se excluyó la acción de tutela de la 

referencia del trámite de revisión. 
 

2. Archívese las presentes diligencias dejándose las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

  
IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ  
 
 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 019 que 
se ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina 
de Ejecución durante todas las horas hábiles del día 06 
DE FEBRERO DE 2023. 
 
 
 
 

 
 

   MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
         Profesional Universitario Grado 12 
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

ACCIÓN DE TUTELA  
RADICADO: 2022-00045-00 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al despacho del señor Juez informándose que las diligencias arribaron de la Corte 
Constitucional, quien excluyó de revisión el expediente de la referencia. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 03 de febrero de 2.023. 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario Grado 12 

 
Bucaramanga, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2.023). 
 
1. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Corte Constitucional en el auto 

de fecha 29/07/2022, a través del cual se excluyó la acción de tutela de la 

referencia del trámite de revisión. 
 

2. Archívese las presentes diligencias dejándose las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

  
IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ  
 
 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 019 que 
se ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina 
de Ejecución durante todas las horas hábiles del día 06 
DE FEBRERO DE 2023. 
 
 
 
 

 
 

   MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
         Profesional Universitario Grado 12 
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

ACCIÓN DE TUTELA  
RADICADO: 2022-00046-00 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al despacho del señor Juez informándose que las diligencias arribaron de la Corte 
Constitucional, quien excluyó de revisión el expediente de la referencia. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 03 de febrero de 2.023. 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario Grado 12 

 
Bucaramanga, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2.023). 
 
1. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Corte Constitucional en el auto 

de fecha 29/07/2022, a través del cual se excluyó la acción de tutela de la 

referencia del trámite de revisión. 
 

2. Archívese las presentes diligencias dejándose las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

  
IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ  
 
 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 019 que 
se ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina 
de Ejecución durante todas las horas hábiles del día 06 
DE FEBRERO DE 2023. 
 
 
 
 

 
 

   MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
         Profesional Universitario Grado 12 
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

ACCIÓN DE TUTELA  
RADICADO: 2022-00048-00 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al despacho del señor Juez informándose que las diligencias arribaron de la Corte 
Constitucional, quien excluyó de revisión el expediente de la referencia. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 03 de febrero de 2.023. 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario Grado 12 

 
Bucaramanga, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2.023). 
 
1. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Corte Constitucional en el auto 

de fecha 29/07/2022, a través del cual se excluyó la acción de tutela de la 

referencia del trámite de revisión. 
 

2. Archívese las presentes diligencias dejándose las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

  
IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ  
 
 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 019 que 
se ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina 
de Ejecución durante todas las horas hábiles del día 06 
DE FEBRERO DE 2023. 
 
 
 
 

 
 

   MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
         Profesional Universitario Grado 12 
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

ACCIÓN DE TUTELA  
RADICADO: 2022-00050-00 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al despacho del señor Juez informándose que las diligencias arribaron de la Corte 
Constitucional, quien excluyó de revisión el expediente de la referencia. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 03 de febrero de 2.023. 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario Grado 12 

 
Bucaramanga, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2.023). 
 
1. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Corte Constitucional en el auto 

de fecha 19/08/2022, a través del cual se excluyó la acción de tutela de la 

referencia del trámite de revisión. 
 

2. Archívese las presentes diligencias dejándose las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

  
IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ  
 
 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 019 que 
se ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina 
de Ejecución durante todas las horas hábiles del día 06 
DE FEBRERO DE 2023. 
 
 
 
 

 
 

   MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
         Profesional Universitario Grado 12 
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

ACCIÓN DE TUTELA  
RADICADO: 2022-00051-00 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al despacho del señor Juez informándose que las diligencias arribaron de la Corte 
Constitucional, quien excluyó de revisión el expediente de la referencia. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 03 de febrero de 2.023. 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario Grado 12 

 
Bucaramanga, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2.023). 
 
1. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Corte Constitucional en el auto 

de fecha 19/08/2022, a través del cual se excluyó la acción de tutela de la 

referencia del trámite de revisión. 
 

2. Archívese las presentes diligencias dejándose las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

  
IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ  
 
 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 019 que 
se ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina 
de Ejecución durante todas las horas hábiles del día 06 
DE FEBRERO DE 2023. 
 
 
 
 

 
 

   MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
         Profesional Universitario Grado 12 
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

ACCIÓN DE TUTELA  
RADICADO: 2022-00052-00 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al despacho del señor Juez informándose que las diligencias arribaron de la Corte 
Constitucional, quien excluyó de revisión el expediente de la referencia. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 03 de febrero de 2.023. 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario Grado 12 

 
Bucaramanga, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2.023). 
 
1. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Corte Constitucional en el auto 

de fecha 19/08/2022, a través del cual se excluyó la acción de tutela de la 

referencia del trámite de revisión. 
 

2. Archívese las presentes diligencias dejándose las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

  
IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ  
 
 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 019 que 
se ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina 
de Ejecución durante todas las horas hábiles del día 06 
DE FEBRERO DE 2023. 
 
 
 
 

 
 

   MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
         Profesional Universitario Grado 12 
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

ACCIÓN DE TUTELA  
RADICADO: 2022-00053-00 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al despacho del señor Juez informándose que las diligencias arribaron de la Corte 
Constitucional, quien excluyó de revisión el expediente de la referencia. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 03 de febrero de 2.023. 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario Grado 12 

 
Bucaramanga, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2.023). 
 
1. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Corte Constitucional en el auto 

de fecha 19/08/2022, a través del cual se excluyó la acción de tutela de la 

referencia del trámite de revisión. 
 

2. Archívese las presentes diligencias dejándose las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

  
IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ  
 
 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 019 que 
se ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina 
de Ejecución durante todas las horas hábiles del día 06 
DE FEBRERO DE 2023. 
 
 
 
 

 
 

   MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
         Profesional Universitario Grado 12 
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

ACCIÓN DE TUTELA  
RADICADO: 2022-00054-00 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al despacho del señor Juez informándose que las diligencias arribaron de la Corte 
Constitucional, quien excluyó de revisión el expediente de la referencia. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 03 de febrero de 2.023. 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario Grado 12 

 
Bucaramanga, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2.023). 
 
1. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Corte Constitucional en el auto 

de fecha 19/08/2022, a través del cual se excluyó la acción de tutela de la 

referencia del trámite de revisión. 
 

2. Archívese las presentes diligencias dejándose las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

  
IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ  
 
 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 019 que 
se ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina 
de Ejecución durante todas las horas hábiles del día 06 
DE FEBRERO DE 2023. 
 
 
 
 

 
 

   MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
         Profesional Universitario Grado 12 
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

ACCIÓN DE TUTELA  
RADICADO: 2022-00055-00 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al despacho del señor Juez informándose que las diligencias arribaron de la Corte 
Constitucional, quien excluyó de revisión el expediente de la referencia. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 03 de febrero de 2.023. 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario Grado 12 

 
Bucaramanga, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2.023). 
 
1. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Corte Constitucional en el auto 

de fecha 19/08/2022, a través del cual se excluyó la acción de tutela de la 

referencia del trámite de revisión. 
 

2. Archívese las presentes diligencias dejándose las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

  
IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ  
 
 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 019 que 
se ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina 
de Ejecución durante todas las horas hábiles del día 06 
DE FEBRERO DE 2023. 
 
 
 
 

 
 

   MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
         Profesional Universitario Grado 12 
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

ACCIÓN DE TUTELA  
RADICADO: 2022-00056-00 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al despacho del señor Juez informándose que las diligencias arribaron de la Corte 
Constitucional, quien excluyó de revisión el expediente de la referencia. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 03 de febrero de 2.023. 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario Grado 12 

 
Bucaramanga, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2.023). 
 
1. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Corte Constitucional en el auto 

de fecha 19/08/2022, a través del cual se excluyó la acción de tutela de la 

referencia del trámite de revisión. 
 

2. Archívese las presentes diligencias dejándose las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

  
IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ  
 
 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 019 que 
se ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina 
de Ejecución durante todas las horas hábiles del día 06 
DE FEBRERO DE 2023. 
 
 
 
 

 
 

   MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
         Profesional Universitario Grado 12 
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

ACCIÓN DE TUTELA  
RADICADO: 2022-00057-00 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al despacho del señor Juez informándose que las diligencias arribaron de la Corte 
Constitucional, quien excluyó de revisión el expediente de la referencia. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 03 de febrero de 2.023. 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario Grado 12 

 
Bucaramanga, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2.023). 
 
1. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Corte Constitucional en el auto 

de fecha 19/08/2022, a través del cual se excluyó la acción de tutela de la 

referencia del trámite de revisión. 
 

2. Archívese las presentes diligencias dejándose las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

  
IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ  
 
 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 019 que 
se ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina 
de Ejecución durante todas las horas hábiles del día 06 
DE FEBRERO DE 2023. 
 
 
 
 

 
 

   MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
         Profesional Universitario Grado 12 
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

ACCIÓN DE TUTELA  
RADICADO: 2022-00059-00 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al despacho del señor Juez informándose que las diligencias arribaron de la Corte 
Constitucional, quien excluyó de revisión el expediente de la referencia. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 03 de febrero de 2.023. 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario Grado 12 

 
Bucaramanga, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2.023). 
 
1. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Corte Constitucional en el auto 

de fecha 19/08/2022, a través del cual se excluyó la acción de tutela de la 

referencia del trámite de revisión. 
 

2. Archívese las presentes diligencias dejándose las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

  
IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ  
 
 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 019 que 
se ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina 
de Ejecución durante todas las horas hábiles del día 06 
DE FEBRERO DE 2023. 
 
 
 
 

 
 

   MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
         Profesional Universitario Grado 12 
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

ACCIÓN DE TUTELA  
RADICADO: 2022-00060-00 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al despacho del señor Juez informándose que las diligencias arribaron de la Corte 
Constitucional, quien excluyó de revisión el expediente de la referencia. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 03 de febrero de 2.023. 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario Grado 12 

 
Bucaramanga, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2.023). 
 
1. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Corte Constitucional en el auto 

de fecha 19/08/2022, a través del cual se excluyó la acción de tutela de la 

referencia del trámite de revisión. 
 

2. Archívese las presentes diligencias dejándose las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

  
IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ  
 
 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 019 que 
se ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina 
de Ejecución durante todas las horas hábiles del día 06 
DE FEBRERO DE 2023. 
 
 
 
 

 
 

   MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
         Profesional Universitario Grado 12 
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

ACCIÓN DE TUTELA  
RADICADO: 2022-00062-00 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al despacho del señor Juez informándose que las diligencias arribaron de la Corte 
Constitucional, quien excluyó de revisión el expediente de la referencia. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 03 de febrero de 2.023. 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario Grado 12 

 
Bucaramanga, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2.023). 
 
1. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Corte Constitucional en el auto 

de fecha 19/08/2022, a través del cual se excluyó la acción de tutela de la 

referencia del trámite de revisión. 
 

2. Archívese las presentes diligencias dejándose las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

  
IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ  
 
 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 019 que 
se ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina 
de Ejecución durante todas las horas hábiles del día 06 
DE FEBRERO DE 2023. 
 
 
 
 

 
 

   MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
         Profesional Universitario Grado 12 
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

ACCIÓN DE TUTELA  
RADICADO: 2022-00063-00 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al despacho del señor Juez informándose que las diligencias arribaron de la Corte 
Constitucional, quien excluyó de revisión el expediente de la referencia. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 03 de febrero de 2.023. 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario Grado 12 

 
Bucaramanga, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2.023). 
 
1. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Corte Constitucional en el auto 

de fecha 19/08/2022, a través del cual se excluyó la acción de tutela de la 

referencia del trámite de revisión. 
 

2. Archívese las presentes diligencias dejándose las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

  
IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ  
 
 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 019 que 
se ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina 
de Ejecución durante todas las horas hábiles del día 06 
DE FEBRERO DE 2023. 
 
 
 
 

 
 

   MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
         Profesional Universitario Grado 12 
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

ACCIÓN DE TUTELA  
RADICADO: 2022-00064-00 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al despacho del señor Juez informándose que las diligencias arribaron de la Corte 
Constitucional, quien excluyó de revisión el expediente de la referencia. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 03 de febrero de 2.023. 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario Grado 12 

 
Bucaramanga, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2.023). 
 
1. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Corte Constitucional en el auto 

de fecha 19/08/2022, a través del cual se excluyó la acción de tutela de la 

referencia del trámite de revisión. 
 

2. Archívese las presentes diligencias dejándose las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

  
IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ  
 
 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 019 que 
se ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina 
de Ejecución durante todas las horas hábiles del día 06 
DE FEBRERO DE 2023. 
 
 
 
 

 
 

   MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
         Profesional Universitario Grado 12 
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

ACCIÓN DE TUTELA  
RADICADO: 2022-00065-00 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al despacho del señor Juez informándose que las diligencias arribaron de la Corte 
Constitucional, quien excluyó de revisión el expediente de la referencia. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 03 de febrero de 2.023. 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario Grado 12 

 
Bucaramanga, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2.023). 
 
1. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Corte Constitucional en el auto 

de fecha 19/08/2022, a través del cual se excluyó la acción de tutela de la 

referencia del trámite de revisión. 
 

2. Archívese las presentes diligencias dejándose las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

  
IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ  
 
 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 019 que 
se ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina 
de Ejecución durante todas las horas hábiles del día 06 
DE FEBRERO DE 2023. 
 
 
 
 

 
 

   MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
         Profesional Universitario Grado 12 
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Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

ACCIÓN DE TUTELA  
RADICADO: 2022-00066-00 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al despacho del señor Juez informándose que las diligencias arribaron de la Corte 
Constitucional, quien excluyó de revisión el expediente de la referencia. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 03 de febrero de 2.023. 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario Grado 12 

 
Bucaramanga, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2.023). 
 
1. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Corte Constitucional en el auto 

de fecha 19/08/2022, a través del cual se excluyó la acción de tutela de la 

referencia del trámite de revisión. 
 

2. Archívese las presentes diligencias dejándose las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

  
IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ  
 
 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 019 que 
se ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina 
de Ejecución durante todas las horas hábiles del día 06 
DE FEBRERO DE 2023. 
 
 
 
 

 
 

   MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
         Profesional Universitario Grado 12 
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Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

ACCIÓN DE TUTELA  
RADICADO: 2022-00067-00 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al despacho del señor Juez informándose que las diligencias arribaron de la Corte 
Constitucional, quien excluyó de revisión el expediente de la referencia. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 03 de febrero de 2.023. 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario Grado 12 

 
Bucaramanga, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2.023). 
 
1. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Corte Constitucional en el auto 

de fecha 19/08/2022, a través del cual se excluyó la acción de tutela de la 

referencia del trámite de revisión. 
 

2. Archívese las presentes diligencias dejándose las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

  
IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ  
 
 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 019 que 
se ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina 
de Ejecución durante todas las horas hábiles del día 06 
DE FEBRERO DE 2023. 
 
 
 
 

 
 

   MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
         Profesional Universitario Grado 12 
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Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez
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Civil 003

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

ACCIÓN DE TUTELA  
RADICADO: 2022-00068-00 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al despacho del señor Juez informándose que las diligencias arribaron de la Corte 
Constitucional, quien excluyó de revisión el expediente de la referencia. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 03 de febrero de 2.023. 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario Grado 12 

 
Bucaramanga, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2.023). 
 
1. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Corte Constitucional en el auto 

de fecha 19/08/2022, a través del cual se excluyó la acción de tutela de la 

referencia del trámite de revisión. 
 

2. Archívese las presentes diligencias dejándose las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

  
IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ  
 
 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 019 que 
se ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina 
de Ejecución durante todas las horas hábiles del día 06 
DE FEBRERO DE 2023. 
 
 
 
 

 
 

   MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
         Profesional Universitario Grado 12 
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Firmado Por:

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 832e32b03a6cf4ff6716e3bba561282317714df06acba070c819563a1d191314

Documento generado en 03/02/2023 02:44:30 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

ACCIÓN DE TUTELA  
RADICADO: 2022-00072-00 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al despacho del señor Juez informándose que las diligencias arribaron de la Corte 
Constitucional, quien excluyó de revisión el expediente de la referencia. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 03 de febrero de 2.023. 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario Grado 12 

 
Bucaramanga, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2.023). 
 
1. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Corte Constitucional en el auto 

de fecha 27/09/2022, a través del cual se excluyó la acción de tutela de la 

referencia del trámite de revisión. 
 

2. Archívese las presentes diligencias dejándose las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

  
IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ  
 
 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 019 que 
se ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina 
de Ejecución durante todas las horas hábiles del día 06 
DE FEBRERO DE 2023. 
 
 
 
 

 
 

   MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
         Profesional Universitario Grado 12 
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Firmado Por:

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

ACCIÓN DE TUTELA  
RADICADO: 2022-00076-00 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al despacho del señor Juez informándose que las diligencias arribaron de la Corte 
Constitucional, quien excluyó de revisión el expediente de la referencia. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 03 de febrero de 2.023. 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario Grado 12 

 
Bucaramanga, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2.023). 
 
1. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Corte Constitucional en el auto 

de fecha 27/09/2022, a través del cual se excluyó la acción de tutela de la 

referencia del trámite de revisión. 
 

2. Archívese las presentes diligencias dejándose las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

  
IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ  
 
 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 019 que 
se ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina 
de Ejecución durante todas las horas hábiles del día 06 
DE FEBRERO DE 2023. 
 
 
 
 

 
 

   MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
         Profesional Universitario Grado 12 
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Firmado Por:

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

ACCIÓN DE TUTELA  
RADICADO: 2022-00078-00 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al despacho del señor Juez informándose que las diligencias arribaron de la Corte 
Constitucional, quien excluyó de revisión el expediente de la referencia. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 03 de febrero de 2.023. 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario Grado 12 

 
Bucaramanga, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2.023). 
 
1. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Corte Constitucional en el auto 

de fecha 27/09/2022, a través del cual se excluyó la acción de tutela de la 

referencia del trámite de revisión. 
 

2. Archívese las presentes diligencias dejándose las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

  
IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ  
 
 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 019 que 
se ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina 
de Ejecución durante todas las horas hábiles del día 06 
DE FEBRERO DE 2023. 
 
 
 
 

 
 

   MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
         Profesional Universitario Grado 12 
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Firmado Por:

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

ACCIÓN DE TUTELA  
RADICADO: 2022-00082-00 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al despacho del señor Juez informándose que las diligencias arribaron de la Corte 
Constitucional, quien excluyó de revisión el expediente de la referencia. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 03 de febrero de 2.023. 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario Grado 12 

 
Bucaramanga, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2.023). 
 
1. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Corte Constitucional en el auto 

de fecha 27/09/2022, a través del cual se excluyó la acción de tutela de la 

referencia del trámite de revisión. 
 

2. Archívese las presentes diligencias dejándose las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

  
IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ  
 
 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 019 que 
se ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina 
de Ejecución durante todas las horas hábiles del día 06 
DE FEBRERO DE 2023. 
 
 
 
 

 
 

   MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
         Profesional Universitario Grado 12 
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Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

ACCIÓN DE TUTELA  
RADICADO: 2022-00084-00 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al despacho del señor Juez informándose que las diligencias arribaron de la Corte 
Constitucional, quien excluyó de revisión el expediente de la referencia. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 03 de febrero de 2.023. 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario Grado 12 

 
Bucaramanga, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2.023). 
 
1. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Corte Constitucional en el auto 

de fecha 27/09/2022, a través del cual se excluyó la acción de tutela de la 

referencia del trámite de revisión. 
 

2. Archívese las presentes diligencias dejándose las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

  
IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ  
 
 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 019 que 
se ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina 
de Ejecución durante todas las horas hábiles del día 06 
DE FEBRERO DE 2023. 
 
 
 
 

 
 

   MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
         Profesional Universitario Grado 12 
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

ACCIÓN DE TUTELA  
RADICADO: 2022-00086-00 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al despacho del señor Juez informándose que las diligencias arribaron de la Corte 
Constitucional, quien excluyó de revisión el expediente de la referencia. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 03 de febrero de 2.023. 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario Grado 12 

 
Bucaramanga, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2.023). 
 
1. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Corte Constitucional en el auto 

de fecha 27/09/2022, a través del cual se excluyó la acción de tutela de la 

referencia del trámite de revisión. 
 

2. Archívese las presentes diligencias dejándose las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

  
IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ  
 
 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 019 que 
se ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina 
de Ejecución durante todas las horas hábiles del día 06 
DE FEBRERO DE 2023. 
 
 
 
 

 
 

   MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
         Profesional Universitario Grado 12 
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

ACCIÓN DE TUTELA  
RADICADO: 2022-00087-00 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al despacho del señor Juez informándose que las diligencias arribaron de la Corte 
Constitucional, quien excluyó de revisión el expediente de la referencia. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 03 de febrero de 2.023. 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario Grado 12 

 
Bucaramanga, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2.023). 
 
1. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Corte Constitucional en el auto 

de fecha 27/09/2022, a través del cual se excluyó la acción de tutela de la 

referencia del trámite de revisión. 
 

2. Archívese las presentes diligencias dejándose las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

  
IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ  
 
 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 019 que 
se ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina 
de Ejecución durante todas las horas hábiles del día 06 
DE FEBRERO DE 2023. 
 
 
 
 

 
 

   MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
         Profesional Universitario Grado 12 
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

ACCIÓN DE TUTELA  
RADICADO: 2022-00089-00 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al despacho del señor Juez informándose que las diligencias arribaron de la Corte 
Constitucional, quien excluyó de revisión el expediente de la referencia. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 03 de febrero de 2.023. 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario Grado 12 

 
Bucaramanga, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2.023). 
 
1. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Corte Constitucional en el auto 

de fecha 27/09/2022, a través del cual se excluyó la acción de tutela de la 

referencia del trámite de revisión. 
 

2. Archívese las presentes diligencias dejándose las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

  
IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ  
 
 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 019 que 
se ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina 
de Ejecución durante todas las horas hábiles del día 06 
DE FEBRERO DE 2023. 
 
 
 
 

 
 

   MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
         Profesional Universitario Grado 12 
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Firmado Por:

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

ACCIÓN DE TUTELA  
RADICADO: 2022-00090-00 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al despacho del señor Juez informándose que las diligencias arribaron de la Corte 
Constitucional, quien excluyó de revisión el expediente de la referencia. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 03 de febrero de 2.023. 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario Grado 12 

 
Bucaramanga, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2.023). 
 
1. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Corte Constitucional en el auto 

de fecha 27/09/2022, a través del cual se excluyó la acción de tutela de la 

referencia del trámite de revisión. 
 

2. Archívese las presentes diligencias dejándose las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

  
IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ  
 
 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 019 que 
se ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina 
de Ejecución durante todas las horas hábiles del día 06 
DE FEBRERO DE 2023. 
 
 
 
 

 
 

   MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
         Profesional Universitario Grado 12 
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Firmado Por:

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

ACCIÓN DE TUTELA  
RADICADO: 2022-00091-00 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al despacho del señor Juez informándose que las diligencias arribaron de la Corte 
Constitucional, quien excluyó de revisión el expediente de la referencia. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 03 de febrero de 2.023. 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario Grado 12 

 
Bucaramanga, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2.023). 
 
1. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Corte Constitucional en el auto 

de fecha 28/10/2022, a través del cual se excluyó la acción de tutela de la 

referencia del trámite de revisión. 
 

2. Archívese las presentes diligencias dejándose las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

  
IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ  
 
 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 019 que 
se ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina 
de Ejecución durante todas las horas hábiles del día 06 
DE FEBRERO DE 2023. 
 
 
 
 

 
 

   MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
         Profesional Universitario Grado 12 
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Firmado Por:

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

ACCIÓN DE TUTELA  
RADICADO: 2022-00092-00 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al despacho del señor Juez informándose que las diligencias arribaron de la Corte 
Constitucional, quien excluyó de revisión el expediente de la referencia. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 03 de febrero de 2.023. 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario Grado 12 

 
Bucaramanga, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2.023). 
 
1. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Corte Constitucional en el auto 

de fecha 28/10/2022, a través del cual se excluyó la acción de tutela de la 

referencia del trámite de revisión. 
 

2. Archívese las presentes diligencias dejándose las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

  
IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ  
 
 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 019 que 
se ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina 
de Ejecución durante todas las horas hábiles del día 06 
DE FEBRERO DE 2023. 
 
 
 
 

 
 

   MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
         Profesional Universitario Grado 12 
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Firmado Por:

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

ACCIÓN DE TUTELA  
RADICADO: 2022-00093-00 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al despacho del señor Juez informándose que las diligencias arribaron de la Corte 
Constitucional, quien excluyó de revisión el expediente de la referencia. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 03 de febrero de 2.023. 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario Grado 12 

 
Bucaramanga, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2.023). 
 
1. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Corte Constitucional en el auto 

de fecha 28/10/2022, a través del cual se excluyó la acción de tutela de la 

referencia del trámite de revisión. 
 

2. Archívese las presentes diligencias dejándose las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

  
IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ  
 
 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 019 que 
se ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina 
de Ejecución durante todas las horas hábiles del día 06 
DE FEBRERO DE 2023. 
 
 
 
 

 
 

   MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
         Profesional Universitario Grado 12 
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Firmado Por:

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

ACCIÓN DE TUTELA  
RADICADO: 2022-00094-00 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al despacho del señor Juez informándose que las diligencias arribaron de la Corte 
Constitucional, quien excluyó de revisión el expediente de la referencia. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 03 de febrero de 2.023. 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario Grado 12 

 
Bucaramanga, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2.023). 
 
1. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Corte Constitucional en el auto 

de fecha 28/10/2022, a través del cual se excluyó la acción de tutela de la 

referencia del trámite de revisión. 
 

2. Archívese las presentes diligencias dejándose las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

  
IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ  
 
 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 019 que 
se ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina 
de Ejecución durante todas las horas hábiles del día 06 
DE FEBRERO DE 2023. 
 
 
 
 

 
 

   MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
         Profesional Universitario Grado 12 
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Firmado Por:

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

ACCIÓN DE TUTELA  
RADICADO: 2022-00096-00 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al despacho del señor Juez informándose que las diligencias arribaron de la Corte 
Constitucional, quien excluyó de revisión el expediente de la referencia. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 03 de febrero de 2.023. 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario Grado 12 

 
Bucaramanga, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2.023). 
 
1. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Corte Constitucional en el auto 

de fecha 28/10/2022, a través del cual se excluyó la acción de tutela de la 

referencia del trámite de revisión. 
 

2. Archívese las presentes diligencias dejándose las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

  
IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ  
 
 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 019 que 
se ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina 
de Ejecución durante todas las horas hábiles del día 06 
DE FEBRERO DE 2023. 
 
 
 
 

 
 

   MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
         Profesional Universitario Grado 12 
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Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez
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Civil 003

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

ACCIÓN DE TUTELA  
RADICADO: 2022-00097-00 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al despacho del señor Juez informándose que las diligencias arribaron de la Corte 
Constitucional, quien excluyó de revisión el expediente de la referencia. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 03 de febrero de 2.023. 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario Grado 12 

 
Bucaramanga, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2.023). 
 
1. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Corte Constitucional en el auto 

de fecha 28/10/2022, a través del cual se excluyó la acción de tutela de la 

referencia del trámite de revisión. 
 

2. Archívese las presentes diligencias dejándose las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

  
IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ  
 
 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 019 que 
se ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina 
de Ejecución durante todas las horas hábiles del día 06 
DE FEBRERO DE 2023. 
 
 
 
 

 
 

   MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
         Profesional Universitario Grado 12 
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

ACCIÓN DE TUTELA  
RADICADO: 2022-00098-00 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al despacho del señor Juez informándose que las diligencias arribaron de la Corte 
Constitucional, quien excluyó de revisión el expediente de la referencia. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 03 de febrero de 2.023. 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario Grado 12 

 
Bucaramanga, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2.023). 
 
1. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Corte Constitucional en el auto 

de fecha 28/10/2022, a través del cual se excluyó la acción de tutela de la 

referencia del trámite de revisión. 
 

2. Archívese las presentes diligencias dejándose las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

  
IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ  
 
 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 019 que 
se ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina 
de Ejecución durante todas las horas hábiles del día 06 
DE FEBRERO DE 2023. 
 
 
 
 

 
 

   MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
         Profesional Universitario Grado 12 
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

ACCIÓN DE TUTELA  
RADICADO: 2022-00100-00 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al despacho del señor Juez informándose que las diligencias arribaron de la Corte 
Constitucional, quien excluyó de revisión el expediente de la referencia. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 03 de febrero de 2.023. 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario Grado 12 

 
Bucaramanga, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2.023). 
 
1. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Corte Constitucional en el auto 

de fecha 28/10/2022, a través del cual se excluyó la acción de tutela de la 

referencia del trámite de revisión. 
 

2. Archívese las presentes diligencias dejándose las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

  
IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ  
 
 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 019 que 
se ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina 
de Ejecución durante todas las horas hábiles del día 06 
DE FEBRERO DE 2023. 
 
 
 
 

 
 

   MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
         Profesional Universitario Grado 12 
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

ACCIÓN DE TUTELA  
RADICADO: 2022-00103-00 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al despacho del señor Juez informándose que las diligencias arribaron de la Corte 
Constitucional, quien excluyó de revisión el expediente de la referencia. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 03 de febrero de 2.023. 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario Grado 12 

 
Bucaramanga, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2.023). 
 
1. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Corte Constitucional en el auto 

de fecha 28/10/2022, a través del cual se excluyó la acción de tutela de la 

referencia del trámite de revisión. 
 

2. Archívese las presentes diligencias dejándose las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

  
IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ  
 
 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 019 que 
se ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina 
de Ejecución durante todas las horas hábiles del día 06 
DE FEBRERO DE 2023. 
 
 
 
 

 
 

   MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
         Profesional Universitario Grado 12 
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

ACCIÓN DE TUTELA  
RADICADO: 2022-00104-00 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al despacho del señor Juez informándose que las diligencias arribaron de la Corte 
Constitucional, quien excluyó de revisión el expediente de la referencia. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 03 de febrero de 2.023. 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario Grado 12 

 
Bucaramanga, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2.023). 
 
1. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Corte Constitucional en el auto 

de fecha 28/10/2022, a través del cual se excluyó la acción de tutela de la 

referencia del trámite de revisión. 
 

2. Archívese las presentes diligencias dejándose las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

  
IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ  
 
 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 019 que 
se ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina 
de Ejecución durante todas las horas hábiles del día 06 
DE FEBRERO DE 2023. 
 
 
 
 

 
 

   MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
         Profesional Universitario Grado 12 
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9165513c8d73814a9b45c981dd67e942dc9095ed6775abe7823635fe5d0bc750

Documento generado en 03/02/2023 02:44:36 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

ACCIÓN DE TUTELA  
RADICADO: 2022-00105-00 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al despacho del señor Juez informándose que las diligencias arribaron de la Corte 
Constitucional, quien excluyó de revisión el expediente de la referencia. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 03 de febrero de 2.023. 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario Grado 12 

 
Bucaramanga, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2.023). 
 
1. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Corte Constitucional en el auto 

de fecha 28/10/2022, a través del cual se excluyó la acción de tutela de la 

referencia del trámite de revisión. 
 

2. Archívese las presentes diligencias dejándose las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

  
IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ  
 
 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 019 que 
se ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina 
de Ejecución durante todas las horas hábiles del día 06 
DE FEBRERO DE 2023. 
 
 
 
 

 
 

   MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
         Profesional Universitario Grado 12 
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Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

ACCIÓN DE TUTELA  
RADICADO: 2022-00106-00 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al despacho del señor Juez informándose que las diligencias arribaron de la Corte 
Constitucional, quien excluyó de revisión el expediente de la referencia. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 03 de febrero de 2.023. 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario Grado 12 

 
Bucaramanga, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2.023). 
 
1. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Corte Constitucional en el auto 

de fecha 28/10/2022, a través del cual se excluyó la acción de tutela de la 

referencia del trámite de revisión. 
 

2. Archívese las presentes diligencias dejándose las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

  
IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ  
 
 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 019 que 
se ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina 
de Ejecución durante todas las horas hábiles del día 06 
DE FEBRERO DE 2023. 
 
 
 
 

 
 

   MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
         Profesional Universitario Grado 12 
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

ACCIÓN DE TUTELA  
RADICADO: 2022-00108-00 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al despacho del señor Juez informándose que las diligencias arribaron de la Corte 
Constitucional, quien excluyó de revisión el expediente de la referencia. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 03 de febrero de 2.023. 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario Grado 12 

 
Bucaramanga, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2.023). 
 
1. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Corte Constitucional en el auto 

de fecha 28/10/2022, a través del cual se excluyó la acción de tutela de la 

referencia del trámite de revisión. 
 

2. Archívese las presentes diligencias dejándose las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

  
IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ  
 
 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 019 que 
se ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina 
de Ejecución durante todas las horas hábiles del día 06 
DE FEBRERO DE 2023. 
 
 
 
 

 
 

   MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
         Profesional Universitario Grado 12 
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

ACCIÓN DE TUTELA  
RADICADO: 2022-00109-00 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al despacho del señor Juez informándose que las diligencias arribaron de la Corte 
Constitucional, quien excluyó de revisión el expediente de la referencia. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 03 de febrero de 2.023. 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario Grado 12 

 
Bucaramanga, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2.023). 
 
1. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Corte Constitucional en el auto 

de fecha 28/10/2022, a través del cual se excluyó la acción de tutela de la 

referencia del trámite de revisión. 
 

2. Archívese las presentes diligencias dejándose las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

  
IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ  
 
 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 019 que 
se ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina 
de Ejecución durante todas las horas hábiles del día 06 
DE FEBRERO DE 2023. 
 
 
 
 

 
 

   MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
         Profesional Universitario Grado 12 
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

ACCIÓN DE TUTELA  
RADICADO: 2022-00110-00 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al despacho del señor Juez informándose que las diligencias arribaron de la Corte 
Constitucional, quien excluyó de revisión el expediente de la referencia. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 03 de febrero de 2.023. 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario Grado 12 

 
Bucaramanga, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2.023). 
 
1. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Corte Constitucional en el auto 

de fecha 28/10/2022, a través del cual se excluyó la acción de tutela de la 

referencia del trámite de revisión. 
 

2. Archívese las presentes diligencias dejándose las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

  
IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ  
 
 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 019 que 
se ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina 
de Ejecución durante todas las horas hábiles del día 06 
DE FEBRERO DE 2023. 
 
 
 
 

 
 

   MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
         Profesional Universitario Grado 12 
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

ACCIÓN DE TUTELA  
RADICADO: 2022-00111-00 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al despacho del señor Juez informándose que las diligencias arribaron de la Corte 
Constitucional, quien excluyó de revisión el expediente de la referencia. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 03 de febrero de 2.023. 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario Grado 12 

 
Bucaramanga, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2.023). 
 
1. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Corte Constitucional en el auto 

de fecha 28/10/2022, a través del cual se excluyó la acción de tutela de la 

referencia del trámite de revisión. 
 

2. Archívese las presentes diligencias dejándose las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

  
IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ  
 
 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 019 que 
se ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina 
de Ejecución durante todas las horas hábiles del día 06 
DE FEBRERO DE 2023. 
 
 
 
 

 
 

   MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
         Profesional Universitario Grado 12 
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